
AÑO CCXXII =Núm. 137. Miércoles 6 de Junio de 1883, Tomo II =Pág. 651

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
ecta Corte sin novedad en su importante saluá

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONLEY

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Las anteiglesias de Nachitúa y Ea y 
de Redarona, en la provincia de Vizcaya, formarán desde 
la promulgación de esta ley un solo Municipio, que se de
nominará anteiglesia de Ea.

Por tanto: _ , : .
Mandamos á todos los Tribunales * Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. *

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
SI Ministro de la Oobernación ,

J»jl©

MINISTERI ODE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios y circunstancias d e l ' 

Brigadier D. Carlos Navarro y Padilla, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo próximo 
pasado,

Vengo en promoverlo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Odón Macías y Montoya y D. Antonio Ve
nene y Andrada. '

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Aroex&io M artines de Campos.

Servicios del Brigadier D. Carlos Navarro y Padilla.
Ingresó en la Academia de Ingenieros del Ejército en %9 de 

Agosto de 1888, y en 11 de Febrero de 1840 pasó á formar parte 
del Real Cuerpo de Guardias de S. M. hasta su extinción, des
tinándosele entonces como Subteniente al regimiento infante- 
ría del Infante.

Tomó parte en las operaciones contra varias partidas car
listas en Navarra y Cataluña en 1841 y 184%, y en 1843 tuvo 
ingreso como alumno en la Escuela especie! de Estado Mayor.

Promovido á Teniente de dicho Cuerpo en marzo de 1846, 
prestó el servicio de su clase en la Capitanía general de Casti
lla la Vieja, y posteriormente en el depósito de 3a Guerra y dis
trito militar de Castilla la Nueva, encontrándose en los sucesos 
militares que tuvieron lugar en Madrid en %6 de Marzo de 184& 
siendo ya Capitán del Cuerpo, y obteniendo por el mérito que 
en ellos contrajo el grado de Comandante.

En 16 de Junio de 4849 £ué nombrado profesor de la  E s
cuela de Estado Mayor, cuyo destino ejerció alcanzando como

recompensa reglamentaria del Profesorado el empleo á® D°“ 
mandante en 16 de Junio de 1863.

A las órdenes del Teniente General Duque de Ahumadá* 
tomó parte en los movimientos ocurridos en Madrid los días 17, 
18 y 19 de Julio de 1864, y por los cuales fué agraciado con el 
grado de Teniente Coronel.

Continuó de Profesor de dicha Escuela, hallándose en las 
operaciones practicadas con motivo de los sucesos que tuvieron 
lugar en esta Corte los días 14,16 y 16 de Julio de 1866.

E n 80 de Noviembre de 1867 ascendió por antigüedad á Co
mandante, y en 14 de Enero de 1864 á Teniente Coronel.

Se encontró en los acontecimientos del día %% de Junio 
de 1866 en Madrid, concurriendo al ataque del cuartel de arti
llería de San Gil, y por el mérito que en ellos contrajo se le 
concedió la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

En 1868 fue promovido por antigüedad á Coronel de Estado 
Mayor y destinado al depósito de ia Guerra, y en 1869 fúé 
nombrado Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de la 
isla de Cuba con el empleo de Brigadier.

A las; órdenes del Capitán general D. Antonio Caballero y 
Fernández de Rodas, tomó parte importante en las operaciones 
practicadas en el Camagüey en los meses de Abril, Mayo y Ju
nio de 1870, siendo estos méritos recomendados muy eficaz
mente, y por los que obtuvo la Gran Cruz de Isabel la Católica.

Continuó en el citado cargo desempeñando varias comisio
nes y servicios de gran interés, y por ellos fué propuesto á la 

; consideración de S. M. por la Autoridad superior de aquella 
isla, hasta que el grave estado de su salud le obligó á regresar 
á la Península en Agosto de dicho año 1870, quedando en si
tuación de cuartel.

Por Real decreto de 10 de Octubre de 1879 fué nombrado 
Fiscal militar ¿el Consejo Supremo de Guerra y Marina, que 
en ía actualidad continúa ejerciendo.

Está en posesión de la. Cruz roja da segunda clase del Mé
rito militar; Encomienda de la Orden de Cristo de Portugal, y 
Grandes Cruces de San Hermenegildo é Isabel la Católica. 
Cuenta 44 años de servicios efectivos y 14 de antigüedad en el 
empleo de.Brigadier.

; En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. Angel Santos y Mateo Sagasta,y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo próximo 
pasado^

Vengo en promoverlo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Joaquín de Souza y Gallardo y D. Ramón 
Gascón y Loarte.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseiaá© Mafííae® ele €asi*po@.

Servicios del Brigadier D. Angel Santos y  Mateo Sagasta.
En %6 de Junio de 1836 fué nombrado Subteniente de pro

vinciales y declarado de infantería en Marzo de 1837.
Entró, en operaciones de campaña en 1838 y fué hecho p ri

sionero en Abril, permaneciendo en esta situación hasta Junio, 
que fué canjeado y se incorporó á su regimiento.

En 1839 pasó al Ejército del Norte, con el que operó* asis
tiendo á varios hechos de armas hasta Setiembre,, que se tras
ladó al distrito de Aragón y continuó en operaciones, obtenien
do el grado de Teniente per la acción de Beceite.

Pasó al Ejército de Puerto-Rico en Octubre de 184% con el 
empleo de Teniente, permaneciendo en dicha isla hasta igual 
mes de 1844 que regresó á la Península.

Obtuvo el grado de Oapitán por el decreto de gracias de 6 
de Enero de 186% y el /empleo por la gracia general de 1864.

Se encontró en los sucesos do Sevilla en Julio de 1S66, y fué 
recompensado por su comportamiento con el grado de Coman
dante.

Hallándose de gTi&rmcióri en Ceuta en 1869, al romperse Isa
hostilidades con lo'¿ marroquíes, tomó parte en los combates de
los días'£4 y %6 <he Agosto; asistió el 9 de Setiembre á la Acción

; do las Casas F r a te s ,  y el 13 á la toma de la Mezquita, Formó 
k

parte del primer cuerpo del Ejército de Africa, concurriendo 4 
varios reconocimientos y á la toma de Anghera.

Por la gracia general de 1868 le correspondió el empleo do 
Comandante, y le fué concedido el de Teniente Coronel por sus 
Servicios en Noviembre del mismo año.

En Agosto de 1869 obtuvo el mando del batallón cazadores 
de Afc'aPhes» y con operó en Cataluña contra las partidas re -  
pub!icasfas» hallándose en la acción de Esparraguera el %8 de 
Setiembre. Octubre pasó á Valencia y se encontró en los 
sucesos Ú® &4cha capital, donde fué herido el día 1% al tomar el 
barrio de M m 'halcnes; siendo recompensado con el empleo 
Coronel, y obtfc.'n 0̂n^° después el mando del regimiento de 
Granada.

En Enero de 187^  salió á operaciones por el Maestrazgo, 
mandando una columba» y tuvo varios encuentros con las fac
ciones carlistas. Pasó en1 Julic> á formar parte del Ejército qus 
sitiaba á Valencia, y una' vez ocupada esta plaza, continuó de , 
operaciones, batiendo el 14 .de Agosto á la partida cantonal deí 
cabecilla Plaza; asistiendo *á la acción de Játiva el 14 de Se«~ 
tiembre, y el 11 de Octubre á la" de Ares del Maestre, por la quer 
fue promovido á Brigadier en Fe.brero de 1874.

Destinado á mandar una brigada del Ejército del Norte, 
asistió á los combates de San Pedro Abanto los días %6, %3 y %7 
de Marzo, y continuó en dicho mando hasta Junio siguiente. 
En Noviembre se le nombró Jefe de brigada de Castilla la 
Nueva y pasó á operar á la provincia de Cuenca, donde perm a
neció hasta Diciembre que quedó de cüar»-el.

Por decreto de 4 de Noviembre de 188'1 fue nombrado Gcr** 
bernador militar de la plaza de Estella, c argo que continúa 
desempeñando.

Cuenta 47 años de efectivos servicios; nuéve j  medio de an'A 
tigüedad en el empleo de Brigadier, y se halfc en posesión d& 
la Cruz de San Fernando de primera clase; de las del Mérito- 
militar de primera y segunda clase; Gran Cruz de S m  Herme
negildo, y Medalla de Africa.

En consideración á los servicios y circunstancias deí 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas D. Fran
cisco Calvo y Castro, y con arreglo á lo dispuesto en el. 
artículo 10 de la ley de 14 de Mayo próximo pasado,

Vengo en promoverlo, de acuerdó con el Consejo  ̂do 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra* al empleo do 
Brigadier, en la vacante ocurrida por fallecimiento de Don 
R a f a e l  Hernández de Alba y ascenso de B. Fructuoso de. 
Miguel y Mauleón.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

. : ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

‘&we>ntt© Mairtira©® «te

Servicios del Coronel de Estado Mayor de Plazas 
D. Francisco Calvo y Castro.

Empezó á servir como Miliciano nacional movilizado de 
menor edad en 1838, y en 1839-pasó al batallo», provisional 
Guadalajara, y después como Cadete al de Aragón, segundo d& 
ligeros, con el que entró en operaciones de campaña, encon
trándose en el sitio y rendición del castillo de Aliaga y en la* 
de Alcalá de la Selva, donde por su comportamiento fué agra
ciado con el empleo de Alférez sobre el campo de batalla.

Concurrió igualmente al sitio y rendición de la plaza f e  
Morella, su s  castillos y fuertes, y destinado después su regW  
miento á Cataluña, se halló en la toma de Berga y formó partfj 
de las fuerzas que por los Pirineos operaron en persecución. *Üe 
las últimas partidas carlistas.

En Junio de 1843 iué destinado al Ejército do Filipinas con 
el empleo de Teniente, y habiéndose encontrado en s¥do y  
defensa de Sevilla, fué recompensado con el grado dcC&pitán, 
obteniendo el empleo por ia gracia general de aquel año.

Permaneció en el Ejército de Filipinas hasta 1849 que re
gresó á la Península y fué destinado al batallón cazadores de 
Barbastro, nombrándosele Secretario de la Comandan ola gene* 
ral da Cáceres en 1861. \ ^

Alcanzó el grado de Comandante p o r^a  gracia general
de 1864. ;
. En 1866 fué destinado al regimiento infantería de America*
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y en éste y  otros cuerpos sirvió hasta 1857 que ascendió por 
antigüedad á segundo Comandante.

En 1862 fué destinado á las órdenes del Capitán general de 
Puerto-Rico con el empleo de primer Comandante, y en 1865 
ascendió á Teniente Coronel por antigüedad.

En Abril de 1867 pasó al Ejército de Cuba, en el que per
maneció hasta Diciembre de 1868, que regresó á la Península, 
habiéndole correspondido el grado de Coronel por la gracia ge
neral de este año.

Octuvo su retiro en Diciembre de 1871, y el 16 de Febrero 
de 1875 se le concedió la vuelta al servicio como comprendido 
en el decreto de 5 de Enero, y el empleo de Coronel el 28 del 
propio mes con la antigüedad de 18 de Mayo de 1874, en que le 
había correspondido por antigüedad.

En Mayo siguiente se le nombró Comandante m ilitar de 
Tortosa, cargo que desempeñó hasta ñn de Enero de 1878. Du
ran te el bloqueo de dicha plaza en 1875, prestó importantes 
servicios, verificando salidas en las que siempre alcanzó venta» 
josos resultados, ya en la protección de convoyes, ya batiendo* 
al enemigo en varios combates; siéndole recompensados estos 
servicios con la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar roja, 
convertida después en tercera clase.

En 20 de Julio de 1878 se le confirió el mando de la tercera 
media brigada de reserva, y lo desempeño nasta 80 de Noviem
bre siguiente que fué destinado &1 Cuerpo de Estado Mayor de 
Plazas y nombrado Sargento Mayor de la de Madrid.

Cuenta 44 años de efectivos servicios, 14 y ocho meses de 
antigüedad y nueve de efectividad en el empleo dé'Coronel. Se 
halla en posesión de la placa de San Hermenegildo, de la Cruz 
roja del Mérito m ilitar de tercera clase y de las de la  misma 
Orden de segunda y de tercera con distintivo blanco.

En consideración al mérito que contrajo en las accio
nes de Peñaplata y Vera el Coronel D. César del Villar y 
Villate, Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, y á sus servicios sucesivos,

Vengo en promoverlo, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ley de 14 de Mayo próximo pasado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta del de 
la Guerra, al empleo de Brigadier, en la vacante ocurrida 
por ascenso de D. Carlos Navarro y Padilla y de D. Angel 
Santos y Mateo Sagasta.
• Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Anseaai© M a rtín ez «le C a m p o s .

Servicios del Coronel de Ejército, Teniente Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor, D. César del Villar y Villate.

En Setiembre de 1860 ingresó en la Escuela especial de Es
tado Mayor, siendo promovido á Teniente en Julio de 1864.

El 3 de Enero de 1866 salió con el regimiento coraceros del 
Príncipe en persecución de las fuerzas sublevadas de caballería, 
siendo por este servicio agraciado con la Cruz blanca de prime
ra  clase del Mérito m ilitar.

Ascendió á Capitán de Estado Mayor el 12 de Julio de 1866# 
y  le correspondió el grado de Comandante por la gracia general 
de 1868.

En Agosto de 1869 estuvo operando en la provincia de Lé
rida contra las facciones carlistas; el 25 de Setiembre siguien
te se halló en los sucesos republicanos de Barcelona, concu
rriendo á la toma de las barricadas de la calle Nueva. Salió á 
operaciones el 29 de dicho mes, y asistió al ataque de Castell 
Bisbal el l . # de Octubre, siendo recompensado con la Cruz roja 
de prim era clase del Mérito m ilitar.

Se encontró en los sucesos de Barcelona y pueblos inm e
diatos los días del 4 al 9 de Abril de 4870, en los cuales, con 
dos compañías de cazadores á sus órdenes, tomó las barricadas 
del barrio de San Pedro, y concurrió al ataque y toma de la 
villa de Gracia. For estos servicios fué agraciado con el empleo 
de Comandante de Ejército.

Continuó en Cataluña, y en Junio de 1872 salió á operacio
nes y se halló en las acciones de Rrgadell, Sallent, por la cual 
se le concedió el grado de Teniente Coronel; Grau de San Mau
ricio, E rm ita de San Martin el 7 de Noviembre, per la que a l
canzó el empleo de Teniente Coronel de Ejército; Salt de Co- 
lomb, por la que fué recompensado con Cruz roja de segunda 
clase del Mérito m ilitar; Lladó, San Quirce de Basora, Vidrá y 
otras.

Siguió en operaciones en 1873, asistiendo el 16 de Enero ó, 
la acción de Camarasa, y el 23 y 24 de Setiembre á las de G ra- 
nota y Roseret, por cuyos hechos de armas obtuvo Cruz roja 
de segunda clase.

Se halló en los sucesos de Barcelona el 8 de Enero de 1874, 
y en el ataque y toma de Sarriá el día 11, y por los méritos que 
contrajo fué recompensado con el grado de Coronel.

Continuó en operaciones hallándose el día 2 de Agosto en la 
acción del Grau de Olot, y en los días 2, 4 y 5 de Setiembre en 
las del puente de Guardiola y Castellar de Nuch, por las cua
les fué agraciado con la Cruz roja ¿e segunda clase del Mérito 
m ilitar.

Concurrió á la acción de Santa Pau el 19 de Enero de 1875 
y  á las de Olot los días 17 y 18 de Marzo, por las cuales fué 
recompensado con el empleo de Coronel de Ejército, habiendo 
alcanzado el de Comandante de Estado Mayor el 12 del citado 
mes. Asistió igualmente el 28 de Abril á la acción de Santa 
Coloma, por la que se le concedió la Encomienda de Carlos III. 
Siguió en operaciones, asistiendo al sitio de la Seo de Urgel, 
toma del monte Cuervo y torre de Solsona el 11 de Agosto y 
rendición del castillo y Cindadela el 26 y 27.

El 6 de Octubre s© le confirió el mando de una columna, con 
la que operó por la provincia de Gerona, teniendo varios en
cuentros con el enemigo hasta conseguir en Noviembre la com
pleta pacificación de aquel territorio. Por estos servicios le fué 
concedida otra Cruz roja de segunda clase del Mérito militar*

Destinado al Ejército de la Derecha se halló en las acciones 
de Alzuza y Elcano el 29 de Enero de 1876; el 30 en la de las 
alturas de Lescarox, y en la del puerto de U rtiaga el 12 de F e
brero. Desempeñó cumplidamente una comisión que le fué con
fiada por el General en Jefe para activar en la frontera fran
cesa el envío de víveres y municiones y facilitarle comunica
ción telegráfica con el Gobierno.

Concurrió el 48 de Febrero á la toma de Péña-Plata y alto 
del Aentinela, el 19 á la batalla de Vera y á las operaciones que 
tuvieron lugar hasta el fin de la campaña, mereciendo por su 
distinguido comportamiento ser recomendado y propuesto al 
Gobierno para el ascenso, acordándose que se tendrían presen
tes sus servicios.

En Noviembre de 1880 obtuvo el empleo de Teniente Coro
nel de Estado Mayor.

Ha formado parte de la comisión nombrada para estudiar 
m ilitarm ente el pais Vasco-Navarro, así como de la encargada 
de proponer las modificaciones convenientes al trazado del fe
rrocarril de Lérida á Puente de Rey, y en la actualidad desem
peña desde Octubre de 1882 el cargo de Ayudante de órdenes 
de S. M. el Rey.

Cuenta 22 años y medio de efectivos servicios, nueve y  me
dio de antigüedad y ocho de efectividad en el empleo de Coro
nel; y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes: 
Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo rojo y  i 
otra con distintivo blanco; tres rojas y una blanca de segunda 
clase de la misma Orden; otras dos de tercera blanca y roja; 
Encomiendas de Carlos III y de la Legión de Honor, y Meda
llas de la guerra civil y de Alfonso X II.

En consideración á  los servicios y circunstancias del 
Coronel de infantería D. Manuel Aguilar y Diosdado, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de 
Mayo próximo pasado,

Vengo en promoverlo, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del de la G uerra, al empleo de Bri
gadier, en la vacante ocurrida por fallecimiento de Don 
Miguel Manso de Zúñiga y Ezpeleta y D. Santos Lampé- 
rez y Vicuña.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

&E*©eMi© S B artáne®  d e  C a m p e s *

Servicios del Coronel de infantería D. Manuel Aguilar 
y Diosdado.

Empezó á servir como Cadete de infantería el 2 de Julio 
de 1857, y fué promovido a Subteniente el 1.* de Noviembre 
de 4859.

Hizo la campaña de Africa, asistiendo á la acción del 31 de 
Enero y á las batallas del 4 de Febrero y 23 d© Mayo, siendo 
recompensado con el grado de Teniente. Formó parte del E jér
cito de ocupación hasta que, ascendido á Teniente por an ti
güedad en Febrero de 1861, regresó á la Península.

En igual mes de 1868 pasó á la Guardia civil, con destino á 
la rural, en la provincia de Córdoba. En Setiembre concurrió 
á la batalla de Alecka, por la que alcanzó el empleo de Capi
tán  de Ejército.

Permaneció en el 14.° tercio de la Guardia civil, y  en situa
ción de reemplazo, hasta Abril de 1872, que fué destinado ¿ la 
Comandancia de Alava.

E l 20 de Mayo salió á operaciones, hallándose en la acción 
del 15 de Junio siguiente, por la que fué recompensado con el 
grado de Comandante. Pasó después á Vizcaya mandando co
lumna, y en persecución de una partida,republicana que alcan
zó y batió en el alto de Gorbáa el 29 db'Noviembre, obteniendo 
por este servicio el empleo de Comandante de Ejército.

Asistió á las acciones de los días 10 y 13 de Enero de 4873, 
en los montes de Zoilo é inmediaciones de Guernica; á la de 
Arteaga el 17 de Febrero, por la que se le concedió el empleo 
de Teniente Coronel, y á la de 15 de Mayo en Oquendo.

Por orden de 14 de dicho mes, y á propuesta de la D iputa
ción de Vizcaya y solicitud propia, pasó al arm a de infantería 
y fué destinado á mandar el batallón de Guardia foral organi
zado en aquella provincia.

Continuó en operaciones al mando de una columna, con la 
cual sostuvo varios encuentros con el enemigo en la conduc
ción de convoyes á los destacamentos y en los reconocimientos 
practicados cerca de la plaza de Bilbao. Sitiada ésta, fué desti
nado con la fuerza de su mando á los puntos más avanzados, 
entre ellos el de Begoña, donde resistió los continuos ataques 
del enemigo hasta el levantamiento del sitio. Por estos servi
cios fué agraciado con el grado de Coronel.

Siguió en operaciones todo el año 1874, asistiendo á la toma 
de Monte Abril el 3 de Mayo, y á los combates del 9 de Julio, 29 
de Setiembre, 26 de Octubre y otros.

Concurrió el 26 de Febrero de 1875 á la acción de Arbolan- 
cha, en la que, con sólo 86 hombres, tomó á la bayoneta unas 
trincheras defendidas por dos batallones carlistas, dejando allí 
muertos con honor cuatro Oficiales , los demás de esta clase 
heridos ó contusos, 42 individuos de tropa muertos y hasta 52 
fuera de combate. Por su heroico comportamiento en esta jo r
nada le fué concedida la Cruz de segunda clase de San F er
nando pensionada con 2.000 pesetas anuales, y la Encomienda 
de Carlos III.

Continuó en operaciones hasta la  term inación de la guerra, 
tomando parte en los combates de los días 41, 42 y 13 de Mar
zo de 4875 en los montes de Serantes, y el 29 de Enero de 487G 
en la toma del monte de Santa Agueda, siendo recompensado 
con el empleo de Coronel.

En Setiembre de dicho año 1876 quedó en situación de 
reemplazo hasta igual mes de 1879, que fué nombrado Jefe de 
una media brigada de cazadores del Ejército del Norte. El 22 
de Marzo de 1882 se le destinó al regimiento de las Antillas, y  
el 20 de Abril siguiente se le confirió el mando del regimiento 
de Sevilla, que actualmente desempeña.

Cuenta 26 años de efectivos servicios; nueve de antigüedad 
en el empleo de Coronel, y se halla en posesión de la Cruz de 
San Fernando de segunda clase pensionada, de la del Mérito 
m ilitar roja de segunda clase, Encomienda de Carlos i II y Me
dallas de Africa, Bilbao y Alfonso XII.

Vengo en nombrar Comandante general de la ¡primera 
división del Ejército del Norte al Mariscal de Campo Don 
Angel Santos y Mateo Sagasta.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

AFisewii© Margine® d e Cassap©®.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Estella al Brigadier D. Manuel Fernández de Rodas.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSOo
El Ministro de la Guerra,

A rs e n i©  M ariam e®; d e  Csiimp©®*

Vengo en disponer que el Brigadier D. José Ciaver y 
Solá, Gobernador militar de la provincia de Tarragona, 
cese en dicho cargo y pase á la sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército por estar comprendido 
en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo próximo pasado; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
£1 Ministro de la Guerra,

A m e n io  M a rtín e z  d e C a m p os.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Tarragona al Brigadier D. Máximo Bláser y San Mar- 
tín, que desempeña igual cargo en la provincia de Ciudad 
Real.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres. ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
. M mwto M a rtín ez d e Campos»

Vengo en nombrar Gobernador militar de la, provincia 
de Ciudad Real al Brigadier D. Pedro Pin y  Fernández.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio M a rtín ez d e C am p os.

Vengo en nombrar Jefe de la prim era brigada de la 
segunda división del Ejército de Cataluña al Brigadier Don 
Vicente Martitegui y Pérez de Santa María.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r ie n io  M a rtín e z d e  Cam pos»

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
José Casalís y Casulá,.

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al 
artículo de la ley de 14» de Mayo próximo pasado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r se n io  M a rtín e z de C a m p o s »

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Juan Lombera y Rivero,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al 
artículo 2.° de la ley de 14 de Mayo próximo pasado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio M a rtín e z d e  Campos»
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En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Francisco Mariné y Blázquez,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2 a de la ley de 14 de Mayo próximo pasado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFO N SO .
lü Ministro de ia Guerra,

As*sestil MawrtÍHieB de Cs&sa&p©»*

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Antonio Chely y Jiménez, Comandante general Subins
pector do Ingenieros del distrito de Vascongadas,

Vengo en disponer que cese en dicho cargo y pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejercito, 
con arreglo al art. 2.° de la ley de 14 de Mayo próximo 
pasado; quedando satisfecho del celo, lealtad ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
EJ Ministro de la Guerra,

Áttiseni© Martínez si© Campo'».

En consideración á ¡o solicitado por el Brigadier Don 
Manuel Chinchilla y Madariaga,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Esto lo Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo a/1 de la ley de 14 de Mayo próximo pasado.

Dad- en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

Arsenf-jt JBK&rtíaez «I© Campos*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Admi
nistración militar para que por la Intendencia militar de 
Navarra- se adquieran directamente y sin las formalidades 
de remede público los artículos necesarios hasta fin de Se
tiembre próximo en las Factorías de subsistencias de Pam
plona, lú d e la , Estelia y Puente la Reina, que quedaron 
sin subastar en las dos licitaciones é igual número de 
convocatorias de proposiciones libres intentadas con aquel 
objeto.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
1 Ministro de la Guerra.

A r s e n & o  M a r t ín e z  d e  C a m p o » *

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, e informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que el Museo del propio cuerpo adquiera 
directamente de la casa Krupp, como ampliación al con
trato que tiene con ella pendiente, 60 proyectiles de acero 
para cañón de 30 centímetros y 5 décimas, por el precio 
de 695 pesetas uno, y 120 de 26 centímetros al de 516 pe
setas, como caso comprendido en la excepción 5.a del ar
tículo 6.tt del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ministro de la Guerra,

Arsenisfe Martí síes ale Campo».

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Álava á D. Mariano de la Garza, electo para 
Igual cargo eñ la de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

'# n » t ©  P e la y ©  € ta e »te *

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Guipúzcoa á D. Rafael Cabezas y Losada, que 

desempeña igual cargo en la de Alava.
Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
P é lfty o  C u e sta »

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista una instancia del Ayuntamiento del 

pueblo de Básigo de Baquio, provincia de Vizcaya, en so
licitud de que se habilite la ensenada de dicho punto para 
el embarque y desembarque por cabotaje de varios artícu
los del país, tales como aguardientes, carbones, flejes de 
madera, granos, ladrillos y tejas, maderas, leñas, cal, pie
dras, chacolí y otros análogos:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de Vizcaya, Administrador principal 
de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos infor
mes son favorables á lo que se solicita:

Considerando que son difíciles las comunicaciones te
rrestres entre Baquio y los puntos habilitados más próxi
mos, y no puede darse salida á las producciones del suelo 
ó de la industria sino por la vía marítina; y

Considerando que, á semejanza de otros puntos habili
tados en la misma provincia, puede concederse la autori
zación solicitada, puesto que existe destacamento del res
guardo para vigilar las operaciones de comercio;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., ha resuelto que se habilite la ensenada 
del pueblo de Básigo de Baquio, provincia de Vizcaya, 
para el embarque y desembarque por cabotaje de aguar
dientes, carbón, flejes de madera, granos, ladrillos y tejas, 
maderas, leñas, cal, piedras, chacolí .y otros análogos, con 
exclusión de todo artículo extranjero; debiendo verificarse 
estas operaciones de comercio con autorización de la 
Aduana de Bermeo, y bajo la vigilancia del Resguardo de 
Carabineros.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Abril de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se provean por concurso las cátedras de Agricul
tura vacantes en los institutos de León, Segovia y Zamora.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Madrid ■ 
16 de Marzo de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se provea por concurso la cátedra de Lengua in
glesa vacante en el Instituto de la Coruña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Mayo de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de Veterinaria de 
León la cátedra de Anatomía general y descriptiva, No
menclatura de las regiones externas, Edad de los solípe
dos y demás animales domésticos; S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se provea por oposición, con
forme á lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento de estas 
Escuelas de 2 de Junio de 1871 y el vigente de oposicio
nes de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde V. I. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1883.

GAMáZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
(

Comisión para e r ig ir  una estatua al Principe 
de Vergara.

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre d la 
imperecedera memoria del Pacificador de España D. Baldo
mero Espartero, Príncipe de Vergara, Duque de la Victoria.

Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 1882- que se erija en 
Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís- ; 
ticas como expresión del alto aprecio en que la patria tiene los ’ 
eminentes servicios del Príncipe de Vergara, la Comisión nom - i 
br&da al efecto por Real decreto de 25 de Julio de 1882 convoca ; 
á los escultores españoles á concurso para realizar este fin le -  
yantado y patriótico sobre las bases siguientes:

1.a La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
en el centro de La plaza proyectada en la intersección del paseo 
dsl Prado extremo dei Jardín Botánico y la calle de Atocha y 
su prolongación hacia el paseo d.e María Cristina.

2.a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doblle 
del tamaño natural, y la altura del pedestal la que juzgue r e 
cesarlo el artista.

á.* Más que como soldado de valor heroico que batí .ó al 
enemigo en innumerables acciones, deberá representar g© al 
insigne Príncipe de Vergara como Pacificador de España , título 
que coadeusa todas sus altas dotes» ios actos todos de su glo

riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4.a En los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según convenga al artista, como hechos más 
culminantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lu
cha na librada en la noche del 24 de Diciembre de 1886, que 
libertó del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración 
del Convenio de Vergara.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, po
drán concurrir á él todos ios escultores españoles que lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas como aquellos á 
quienes esta solemne c-easíón pudiera servir de oportunidad 
para darse á conocer.

6.a Los opositores habrán de presentar en el plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que este programa aparezca 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , un modelo de la estatua ecuestre, de 
un metro 50 centímetros, al euai acompañará su correspon
diente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el salón 
destinado boy a la Exposición de Minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán ios modelos expuestos al público durante 
4.5 días. Ocho días  ̂después la Comisión, asesorándose de los 
artistas á quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el pro
yecto que conceptúe digno del premio, pudiendo además re
compensar con accésit y 3.000 pesetas al autor de aquel que la 
Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelos 
premiados se expondrán de nuevo al público por espacio de 
ocho días. A los dos años de pronunciado el veredicto de la 
Comisión deberá estar ejecutado el monumento.

7.a El artista premiado recibirá la suma de 125.000 pesetas 
y  los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 3.° de la citada ley ds 9 de Julio de 1882, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes; la primera al 
resultar elegido su modelo, la segunda al terminarse el molde 
para la fundición, la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento y la última al inaugurarse éste.

8.a Serán de cuenta del artista todas las operaciones y gas
tos previos á la fundición, los que origine ésta, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione el em ba’aje y 
trasporte de los bronces, labrado del pedestal, erección dei m o
numento, en suma todos los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que La 
de levantarse 1a estatua y el andamiaje de las obras, los cuales 
correrán á cargo de i a Demisión.

Madrid 30 de Mayo de 1883.=Duque de la Torre, Presiden- 
te;=*Marqués de BarzMialiana.=®Gr5spar Núñaz de A re e .= T e - 
lesforo Montejo y Robledo.==Cipriano Segundo Montesino.—  
Santiago de Anguio.=M anuel Gómez.**José Abascal, Secre
tario. — 12

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Instruccion m ilitar.

Concurso de las obras de texto para la Academ ia general 
m ilitar.

PROGRAMAS QUE SE HAN RECIBIDO EN ESTA 
DIRECCIÓN.

Número 
de órden 

en el 
Registro. LEMAS.

Historia general.
1 El programa de una asignatura es su esqueleto.

Eighta. .
2 La historia es Ja mensajera y el intérprete de los pa

sados tiempos.
3 La historia es la biografía de la humanidad.
4 La historia de la guerra es la historia de la huma

nidad.
5 Tiene él Ejército Ja misión de llevar entre los plie

gues de sus banderas, no sólo la independencia de
la patria, sino también el honor de la raza y la
dignidad del individuo.

6 El estudio de la histeria constituye uno de los más
poderosos elementos para él de la ciencia m ilitar.

7 El hombre se mueve y Dios le guía.— Fenelón.
8 Tres verdades forman la base del edificio social, la

verdad religiosa; la verdad filosófica y la verdad p o 
lítica.— Chauteaubriand.

9 Ne qua suspitio gratice sit in  dicendo, ne qua simul-
tatis.

10 Labor improbus.

...................Geografía universal.
1 La Geografía es el ojo de la tierra.
2 Erdkunde.
3 El Ejéreüo más instruido es el que vence.
4 'Quid sit optimum ntminem fugit.
5 Un escudo con una L.
6 Deus super omnia.
7 La Geografía es hoy un elemento importante de do -

minación y de conquista.
8 .Fiat lux.
9 Los adelantos realizados en el estudio de la Geogra

fía influyen poderosamente en el concierto de las
naciones.

10 .Nada hay más útil que él conocimiento de nuestra
propia morada.

11 La Geografía y ¡a Cronología son los dos ojos de la
t historia.

12 Tellus mattr.— T. Livio.
13 E pur si muove.
14 «E pur si muove »
15 Labor improbus.
16 Santa Cruz de Mar Pequeña.
17 El aspecto general de un país es una consecuencia de

la constitución geológica del suelo.
18 Guad-Sus.
19 Península.
20 E l que todo lo ve^todo lo abrevia.— Montesquieu.

Historia de España.
I La imparcialidad de la historia es como la de un*

Juez, vev escucha y falla.
2 Patria.
3 N o $  do.
4 Sagunto. —

i: 5 Colocar la fatalidad m  la  historia es huir él trabajo
de pensar, ahorrarse la molestia de indagar la cau
sa de los acontecimientos.— Chateaubriand.

6 Todo buen militar debe conocer profundamente la
historia de su patria para inspirarse en los herói-*
eos hechos de sus antepasados.

% Prius mori qmm feo dore*
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Número 
de orden
^  en ei LEMAS.
Registro.

8 La lisonja es una moneda falsa que nuestra vanidad
permite circular.—La (Rouclmfoucauci).

9 El dulce sentimiento de la patria en toda su plenitud
debe vivir en el corazón del militar pundonoroso 
hasta exhalar el último suspiro; y nada vigoriza 
tanto este sentimiento como el estudio de ¡a Histo
ria nacional.

10 España es el genio de la resistencia.
11 1 nbor improbas.
42 Magüira vitas lux veritaiis.
18 Período.

A d v e r t e n c i a s . Hay un pliego cerrado con el lema El estu
dio de la historia es el estudio del corazón humano, al que no so 
lia acompañado programa- Se admitirá hasta el £0 del actual 
mes de Junio; y si para dicha fecha no se hubiese recibido en 
esta D ir e c c ió n , se destruirá el pliego referido.

Los dos programas de Geografía universal señalados con 
los números ¿3 y 14 llevan el mismo lema, pero se distinguen 
el uno del otro en que el señalado con el núm. 14 tiene el lema 
entre comillas y ei que figura en esta relación con el nú
mero 18 no,

Se han recibido además un programa de Física elemental, 
otro ds Química y dos de Matemáticas puras, de las cuales se 
Lace caso omiso porque en las condiciones del concurso no se 
ha íliado la de remisión de programas de estas asignaturas.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección  gen era l de la  Deuda pú b lica .

Relación de las inscripciones intransferibles de la renta perpe
tua al 3 por ICO que esta Dirección general ha remitido desde 
él 16 al 00 de Marzo próximo pasado á las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias que d continuación se expresan 
para su entrega á las corporaciones ó establecimientos á cuyo 
favor se hallan expedidas (1).;

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nom inal.

Á QUE CORRESPONDE*. n ._________ _______ _____________ ________________ Reales. Cents.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Al Ayuntamiento de Pontevedra. .............   5.600
Idem de Yüíagarcía  ...............    4.98346
Idem de Cangas....................................   2.238‘24
Idem de Pontevedra........................................   848*68

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Al Ayuntamiento de Mancera de Abajo  305.489*80
Idem de Aldeadávila de la Rivera . .  69.040
Idem de Berrocal de Salvatierra.........................  23.826
Idem de id. id .. . . ........    28.994*60
Común de vecinos del pueblo de Galindo y Pe-

rahui  ...............   ££530
A  los Propios de la villa de Ledesma..  ..........  3.603*32
Al Ayuntamiento de Aldeadávila de la Rivera. 483.444*20
Idem de Berrocal de Salvatierra.......................... 33.484
Idem de Vi lías eco de G&rmitos...........................   422.891*40
Idem de Pizarral.  ...............................................  327.297*96
Idem de Larrodrigo ........................................ £3.900‘98
Idem de Pedrcsülo de los Aires...........................  £71.783*48
Idem de Larrodrigo...............................................  6.737*84
Idem de Pedrcsillo de los Aires ............  143.856*48

PROVINCIA DE SANTANDER#

Al Ayuntamiento de Valdicio.............. . .............  4.485*52
Idem de Revil’a ................. ................................... 873*92
Idem de Soba,, .........   2.432*36

PROVINCIA DE SEGOVIA.

A  la comunidad de Sepúlveda.............................. 42.762
A l Ayuntamiento de Fuentepelayo...................... 60.5i7‘68
Idem de Cubilar.....................................................  4.545*52
Idem da Garoillán................   83.545*68
Idem de Zarzuela del Pinar.................................. 886*44
Idem de Aravalillo.  .............................    80.563*80
Idem de Boardilla..................................    9.600
Idem de Caniimpalos *............................  453.283*84
A la comunidad de Riaza...................................... 9.142
Idem de San Benito de Gallegos. ..........  £76.638*48
Al Ayuntamiento de Aldeanueva del Godonal., 27 920*20
A  la comunidad de Fuentidueña........................   67.858*60
Idem de Sepúlveda..........................    868.456
A l Ayuntamiento de Gallegos   46.560
Idem de Chatún.....................................................  9.780
Idem de Domingo García.................    8.868*98
Idem de La Losa.................................................   19.785*88
Idem de Basardilla............................................... 1.800
Idem de Carbonero el Mayor................................ 2.674*68
Idem de Chatún.....................................................  3.840
A  ía comunidad de Fresno de Cantespino  18.880*80
Idem de Fueatidueñas.  ................. . . ................ 69.380*40
Idem de Riaza......................... ..................................* 8.0Í0
Idem de Sepúlveda,...............................................  399.526'64
Al Ayuntamiento de Gallegos.................   18.583*38
Idem de La Losa...................................................  3.860
Idem de Lastras de Cuéllar o....................  d.082'60
Idem ds Collado Hermoso....................................    26.460*56
Idem de Olombrada........................................................  476 60
Idem de Grajera............................. . . .................... 44.226*60
Idem de Revenga.................................................... 9.899*12
Idem de Carbonero el Mayor................    833.689*60
Idem de Castrillo ............................................ 82.979*52
Idem de Hinojosas  .................................... 4.393 88
Idem de Fuentepelayo.  ...................................... 1.821.412*08
A  la comunidad de Fuentidueña..  ..................  468*28
A l Ayuntamiento de Mozoncillo..........................  214.819*80
Idem de Navas de Riofrío.....................   22.323*40
Idem de Ontoria...................        9.022*88
Idem de Ontanares.............................................284
Idem de Riahuelas.................................................  78,791*36
Idem de Riaza.................... ..................................... 2.400
Idem de Sanfiuste de Pedraza.............................  1.162*88
Idem de Sepúlveda...........................  20.485*48
Idem de Valseca.............................................. 38339'60
Idem de I-lavas de Riofrío....................................  1.027*49
Idem de Ordenares........................ . . . . . . ...........  83.683*04

Jfl Véase '■« Gaceía de ayer. ?

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m i n a l .

Á QUE COKHESPONDEN. Reátes^CM s.

Al Ayuntamiento ds Ontoria..............................     80.674
Idem de Ortigosa de Pestaño  .................   7.856*28
Idem de Riaza. ......................................................1,200
Idem de Sautiuste de Pedraza... . . . . . . . . . . . . .  55.079*48
Jdem de Sepúlveda.........................    41.110*52
Idem de Valseea................... ........................   208.845*60
Idem de Otero de Herreros......................    149.477*56
Idem tíe Segura del Fresno,........................................   9.081
Idem de Torreval de San Pedro. 7 709*84
Idem de Viilacastín. ...........................................  99.329*44
Idem de Otero Herreros  .........     103.486*08
Idem ds Sequera de Fresno .............   44.086*60
Idem de VilJac&stín ........ . . ..............................  127.970
Idem ds Villoslada.    ............. . . . »  60,003

PROVINCIA DE SEVILLA,

AI Ayuntamiento de Lebrija. . . . . . . . . . . . . . . . ,  7.388*88
Idem de Marchen a .   .........       1.154*16
Idem de Osuna...........................     3.040*84
Idem de Sevilla. ..................*...................... . .  22.924*28
Idem de Lebrija. . . .......... « ...........    2,752*68
Idem de id    ...............................................  914,490*68
Idem de id ...............................................................  426.897*04
Idem de Brenes..............................    785*44
Idem de El Castillo de las Guardas...................   4.307*16
Idem de las Cabezas de San Juan.....................    3.047*76
Idem de E cija .. . .........................................  28.221*04
Idem de Mairena del Alcor. ...................    711*04
Idem de Osuna  ................................    23.764 (
Idem de Pediera..  ...............................   4.875*84
Idem de Sevilla.       16.885*16 '
Idem de SarTúcar la M ayor............................... 37.874
Idem de Utrera .................................................  546*92
Idem de Aza&ícázar    17X17*96 (
Idem de Carrión.....................................................  984*44
Idem de Coria del R io........................................... 2.406*44
Idem de El Rubio,...................   859*84
Idem de Fuentes de Andalucía.. . . ...................   . 6.915*72
Idem de Lora del R ío  .........................   291*68
Idem de El Saucejo...............................................  7.311*80
Idem de Morón.........................    28.478*64
Idem de Castillc-ja del Campo.............................. 24.471*78
Idem de Guilíena............*.....................................  16.010*44
Idem de Castilleja del Campo.............................. 738*20
Idem de Castillo de ios Guardas..........................  35.170*80
Idem de Guilíena  .........................................  1.367.148*84
Idem de Guatíalcanaí ...............................   16.590
Idem de Huévar ........ *.................................  111.171*86
Idem de Lora del R io ..................*..............   13.311*08
Idem id................................................    151.185*04
Idem de Montellano........ . .  •.. ¿........•..................  122.264*84
Idem de Puebla junto á Coria.,     ................  35.999*76
Idem de Rinconada      .......................... 37.526*84
Idem de Ronquillo.................................................  16.138*40
Idem de Saltera.......................................   68.666*48
Idem de Villamanrique..  ........................  24,059*80

(Se continuará*)

En expediente núm. 80.243 del suprimido Departamento de 
Emisión y 6.892 de Deudas antiguas tiene solicitado D. José 
Velasco, como apoderado del Ayuntamiento de Paradinas (Sa
lamanca), la justificación del extravío de ía lámina del 5 por 100 
no negociable, núm. 29.605, de rs. vn. 9.200, emitida á favor de 
la justicia de aquella villa; y no habiendo parecido, á pesar de 
las muchas gestiones en su busca practicadas, se hace público 
por medio de este anuncio á fin que la persona en cuyo poder 
se halle la presente en estas oficinas en término de 30 días, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  y  Diario de Avisos de 
esta Corte, según previene para estos casos la Real orden de IX 
de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la República de 20 
de Febrero de 1874; en la inteligencia de que transcurrido 
aquel plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 2o de Mayo de 1883. =* P. L, Ignacio Martín Espe
ranza. X —4705

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 8 del corriente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS»

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 1,850.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núme

ro 1.543.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.318.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.159.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.948.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1,885.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1,808 y 9, 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.664 al 66. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1562 al 64. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.486 al 88. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.364 al 66. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.165 al 68.

Perpetua interior.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.525 al 27» 

Carreteras de Julio.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm, 18. 
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 10. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 16.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 18.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 29.
Primer semestre de 1819, carpeta núm. 25.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 26.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 26.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 21.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 21.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 20.

Residuos de perpetua.
Primer semestre de 1880 á primero de 1882, carpetas súme- 

ras 86 al 88.
Deuda amortizable al 4 por 100,

Primer trimestre de 1882, carpeta núm. 811.
Segundo trimestre de ¿882, carpeta núm. 759»

Tercer trimestre de 1882, carpetas números 732 y 33. 
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 690 ai 92. 
Primar trimestre de 1883, carpetas números 547 al 552.

Deuda perpetua al 4 por 100.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.015 al 26. 
Madrid 5 de Junio de 1883.^EI Director general, Ramón 

Oliveros.

. MINISTERIO BE M , GOBERNACION*

Subsecretaría.
Autorizada por Real orden de esta fecha la ejecución de 

obras de reparación y aseo en el edificio que ocupa este Minis
terio, se convoca, por el presente anuncio á los lici fiadores que 
deseen tomar parte en la subasta pública que con este objeto 
tendrá lugar ei día 20 del actual, á las dos de su tarde, en esta 
Subsecretaría, y con sujeción á los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, así como ei presupuesto, que se exhi
birán en la misma; debiendo los proponentes sujetar su propo
sición al modelo que va adjunto, en pliego cerrado, y acompa
ñando el documento que acredite el depósito previo de 875 pe® 
setas para tomar parte en ella.

Madrid 5 de Junio de 1883.=E1 Subsecretario, Tirso Ro«? 
drigáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N<, vecino ds   que vive   enterado del pre

supuesto y pliego de condiciones para la ejecución de varias 
obras de aseo y conservación que se proyecta ejecutar en el edi
ficio que ocupa el Ministerio de la Gobernación, se comprometa 
á tomar á su cargo la realización de dichas obras, con estricta 
sujeción al proyecto aprobado, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo total fijado por el presupuesto, expre
sado precisamente en letra y por pesetas.)

(Fecha y firma del. proponente.)

MI NI STERI O DE F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes las cátedras de Agricultura de los Ins

titutos de León, Segovia y Zamora, dotadas con el sueldo 
de 3 090 pesetas anuales, las cuales han de proveerse por con
curso conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios de igual asignatura en los Institutos y los de estu
dios generales de segunda enseñanza que desempeñen en pro
piedad cátedra de ía Sección de Ciencias y tengan el correspon
diente título de Ingeniero agrónomo, puedan solicitarlas en el 
plazo improrrogable de 30 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , elevando á esta Direc
ción general sus instancias por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que preste su servicio.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 46 de Mayo de 1883.—E1 Director general, Juan 
Facundo Riaño.

Se halla vacante la cátedra de Lengua inglesa del Instituto 
de la Coruña, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales* 
cuya cátedra ha de proveerse por concurso, según lo dispuesta 
en Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios de igual asignatura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados á dicha vacante puedan solicitarlo en el 
plazo improrrogable de 30 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ; elevando á esta Dirección ge
neral sus instancias por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que presten servicio.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid 46 de Mayo de 4883.—E1 Director general, Juan 
Facundo Riaño.

Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 
León la cátedra de Anatomía general y descriptiva.—Nomen
clatura de las regiones externas.—Edad de los solípedos y de
más animales domésticos, dotada con el sueldo anual de 3.G0G 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve- 
nida en el reglamento de 2 de Abril de 4875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad, ser Veterinario de primera cíase ó Ve
terinario conforme &1 reglamento de 2 de Julio de 4871, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término d© 
tres meses, á contar desde la publicación do este anuncio en 1& 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido def razón amiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento* 
este anuncio deberá publicarse en los B oletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 8i de Mayo de 1883,=E1 Director general, Juan FY 
Riaño.

Conservatorio de Artes.
Relación de las modificaciones de derecho introducidas éñ las 

patentes de invención, de las cuales se ha tomado razón e& 
este Conservatorio de Artes durante los meses de Enero, 
brero y Marzo de 4883.
Número 3.414 bis. D. Tomás Al va Edison, vecino de Menío* 

Park, cede, por instrumento público otorgado en la ciudad d© 
Nueva-York en 26 de Setiembre de 4882, á favor de la Compa
ñía de alumbrado Edison de las colonias españolas, para toda©
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las AntiFa^ v c-ovnic^as de U ltram ar de España, 'codos sus derechos a *u « a ^ i ,  o(ai3 le fué expedida en 16 de Aiarso de 188% por unos c x  ¿v mejorados para medir corrientes eléctricas, resei 1 v jferido D. Tomas Alva Edison toaos susderechos A o de España.

0.415. 1 ?F das Kabath Brourfíkcff, vecino da París, cede, por insto ' público otorgada en 85 da Noviembre de 1888, a favor d f j Sociedad española de electricidad, establecida en Barcelon , „ a sü nombre, y representación á D. Tomás J. Dal- m a u , como Director Gerente de dicha Sociedad, la patenta de invención expedida en 80 de Diciembre de 1881 por un procedim iento Tiara perfeccionar los acumuladores de electricidad y des certificados de adición á la misma patente, expedidos en 8 
y  87 de Mayo de 1888 respectivamente.8.416. Lfi Alberto Grothe Chlickum, vecino de Londres y re -  * sidente en, el establecimiento minero de Tharsis, jurisdicción deAlosno, en la provincia de Iiuelva, cede, por instrumento público otorgado .en esta Corta en %% do Noviembre de 188%, á favor de la Compañía limitada de azufre y de cobre de Tharsis, la patente do invención que le fué expedida en 4 de Octubre de 1879 por mi procedimiento por medio del cual se mejoran las condiciones cío las legias empleadas para la cementación del co* 
bre por medio del hierro.8.417. Los Sres. D. José Francisco Navarro, de Nueva-York; B. Tomás Alva Edison, de Menlo-Park, Estado de New-Jer

sey; D. Gíosvener Porter Lowrey, de Tarrytown, Estado de Nueva-York, y D. Jorge Wales Soren, de Nueva York, Estados- Unidos de América, ceden, por instrumento público otorgado en la ciudad de N neva-York en %6 de Setiembre de 188%, á favor de la Compañía de alumbrado Edison de la* colonias españolas (Edison Spanñh Colonial Light Company), para todas las A ntillas y provincias de U ltram ar de España, la patente que le fué expedida á D. Tomás Alva Edison en % de Noviembre de 1881 por un procedimiento para fabricar lámparas eléctricas.3.418/ Los Bros. D. José Francisco de Navarro, de Nueva- York; D. Tomás Alva Edison, de Menlo-Park; D. Grosvenor Porter Lowrey, de Tarrytown, y D. Jorge Wales Soren, de Nueva-York, dueños en la actualidad de la patente que le fué expedida á D. Tomás Alva Edison en % de Noviembre de 1881 por unas máquinas magneto ó dinamo-eléctricas, ó sea motores eléctricos perfeccionados, ceden todos sos derechos, por instrumento público otorgado en la ciudad de Nueva-Yorlc en %6 de Setiembre de 188%, para todas las Antillas y provincias de U ltram ar de España, á y en favor de la Compañía de alum brado Edison de las colonias españolas (Edison Spanish Colo
nial Light Company).3.419. D. José Francisco Navarro, de Nueva York; D. Tomás Alva Edison, de Menlo-Park, Estado de New-Jersey; D, Gros- venor Porter Lowrey, de Tarrytown, Estado de Nueva York y D. Jorge Wales Soren, de Nueva-York, dueños en la actualidad,

en las Antillas y provincias da Ultramar de España, de la pa- tente que le fué expedida á D. Tomás Alba Edison en % da Noviembre de 1881 por uq procedimiento perfeccionado do insta* lación de lámparas eléctricas, ceden, todos sus dereooos, por instrumento público otorgado en la ciudad áe Nueva-York, m  %6 de Setiembre de 188%, pera todas las Antillas y provincias de Ultram ar de España, á y en favor dé la  Compañía de abura- brado Edison da las colonias españolas (Edison Spanish Colo- nial Light Company).3.4%1. Los Sres. D. José Francisco Navarro, de Nueva-York; D. Tomás Alva Edison, do Mcnlo-Park, Estado de N ew -Jersey; D. Grosvenor Porter Lowrey, de Tarrytown, Estado de Nueva-* York, y D. Jorge Wales Soren, do Nueva-York, dueños en la  actualidad en todas las Antillas y demás provincias españolas áe Ultramar, de la patente que le fué expedida á D. Tomás Alva Edison en % áe Noviembre de 4881, por un procedimiento m ejorado para gobernar la fuerza generadora de máquinas m ag- neto y dinamo-eléctricas, ceden, por inmrumeelo público otorgado en la ciudad da Nueva-York en %6 de Setiembre de 188%, todos sus derechos para todas las Antillas y provincias de Ultram ar de España, á y en favor de la Compañía ds alum brado Edison do las colonias españolas (Edison Spanish Colonial Light Company).* Madrid %7 de Abril de 4883 “ El Secretario interino, E&méa 
García Homero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R A M G O  ESPAÑOL DE L A  ISLA DE CUBA*
Situación del m m o  en ¡a tarde del sábado o de 31ayo de 1883.

ACTIVO.
ORO. B1LLBVBE,

B. S3E.
4.223.433*49 4.76%i8019©

1 Vencimientos hasta tres m eses.• 3.667.944‘£6618.769*664.204.884*62
445.460*5%%3.%44‘84

9

( Documentos á cobrar por cuenta'ajena. . . . . . . .  . . . . . o
8.491.09914

9
438.70%*3639.008 8.491.39914 1 iin na

(Billetes hipotecarios de 4880.. .........................................................................................Otros erMítos. • Comisionados .......................................... ............................... .............................................( Créditos vencidos...................................................................................................... ..
4,067.700%78.910‘9543%.511‘4%

9

%.693.670‘34

177.710

4.779.4%%l07* 2.693.670*34
44.031.006*753.378*3% .

464.399‘6% »
49.97%‘35 »

135.674 a.
Sestee áe toctos-« lases.. . .  I Í R Í j ia t ín.....................*...................... * * * * ” ...................... .. ................. ........... 37.4%3 88  69.%45‘17

4.545*905.714*97 406.66905 Í0.260‘S7
i8.«54.%49*44 81,674829*25

. PASIVO.
C f & p I t S í ! , .  « < » e . . a o . a . . e e . e « 4 « » V . 8 .0 0 0 .0 0 0109.465*77

/‘Cuentas coment es . . . . . . .
o b sc e n a s  á ¡a v is ta .. .  • ; ; ; : . * * I I I I I I UNI - N11NI I UNI I I I I I ! I

lIdem corriente. . • . • • • • • • • • • • • • » • • • • « . . . . f . . . . . .

6.735.837‘8i%81.37%‘15«4.515%3.560

5.018.064‘%Q 475.%499í «7.401‘45
9

5.320.718*3644.031.003*75Bíilé&CQ del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda ....................................
7.085.%84‘96

9

/ Empréstito de %5 millones........ ............« * ........................................... . . . . . . . .
\ Corresponsales.» ............................................ ..PtaB o b l i g a c i o n e s •.  ( Cuentas varias...........................................................................................«. . .  0 '
1'Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba. . . . . . . . . . . .
\ Sucursales*.-............. . . . . ..........................................................  ..................»*>................

40.303‘819.613*08457.066*59470.899*95345.946*13

81.386898.380*19
30.394*61

Hacienda pública: cuenta de la recaudación de Contribuciones................. ............... .............................. ................. ........................Saneamiento de créditos vene-idos..• • • • - • • • «  ................................................................................................................ ol|ltereSef' P0r C O b r a r * .  . . « • • « • « .  « o . . . » » .  « * • • • • •  •  e  •  o o .  » < > « • • •  « • • « o a e s e e e e a * .  •  • • c . . e 0 e « o o c « 9 « « < a o  . • • « • • • « • .  o .

993.8%9*5656%.%78‘65
8 .%6 8‘0 %£.351.333*65

880.180*80
1.738.884*98»

#ananelas y pérdidas................ .. ••••*«4 «.•••• • • . • • • • * • • 6 ............. . . . e 163.788*83 412118
18.854.%49<44 51.674.828*22

Habana 5 de Mayo de 1883.=E1 Contador, J. B. Carvalho.««Y.8.B.®=^Ei Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

In te r v e n c ió n  d e H acien da d e la  p r o v in c ia  de M adrid .
Cargas de justicia .

El día 7 del actual se abre el pago de la mensualidad de Mayo úHImo á los partícipes de cargas de justicia que tienen .¿consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 9 del mismo, Ambos inclusive.Madrid 5 de Junio de 4883.=*= Jo vito Riestra.
In te r v e n c ió n  d e  H acien d a  d e la  p r o v in c ia  d e  L u g o .

Aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo de Carabineros el expediente para la reparación de la falúa Carmen, que presta servicio en el puerto de Vivero, cuyo presupuesto asciende á 4.678 pesetas 60 céntimos, se anuncia la ¿subasta, como dispone el Real decreto de %7 de Febrero de 185%, que tendrá lugar el 15 del comente, á la  una de la tarde; sien do simultánea en esta capital ante el Sx% Delegado y Vivero ante el Administrador de Aduanas.Asimismo se anuncia igual obra en la falúa Am alia , que presta servicio en Rivadeo, cuya licitación se efectuará el siguiente día 46, á igual hora y en la misma forma; siendo el importe del presupuesto el de la cantidad áe 1,499 pesetas 3% céntimos.Los pliegos de condiciones, presupuestos y demás antece

dentes se hallan de manifiesto en ambos puntos para los que quieran mostrarse licitadores.Lugo 1.° de Junio de 4883.=E1 Interventor, Prudencio Iglesias.
C om isaría  de G uerra d e M adrid.

El Comisario de Guerra, Interventor del material de Ingenieros de esta plaza, hace saber que no habiéndose obtenido resultado en la subasta celebrada el día 34 del mes de Mayo próximo pasado para la demolición y aprovechamiento de los materiales del edificio cuartel de San Mateo, sito en la calle del mismo nombre de esta Corte, se convoca á una segunda subasta en iguales condiciones que la primera, cuyo acto tendrá lugar el día 7 del mes de Julio próximo venidero, á la una de su tarde, en el local que ocupa esta Comisaría de Guerra, sita en el patio grande del palacio de Buenavista, oficinas de la Comandancia de Ingenieros, en cuya Comisaría estarán de manifiesto los pliegos de condiciones todos los días no feriados, de once á cuatro de la tarde, podiendo examinar el cuartel los que lo soliciten en iguales días y horas; debiendo tenerse presente que las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, extendidas en papel del sello 44.*, y redactadas con estricta sujeción al modelo que se inserta á continuación.Madrid 4,° de Junio de 4883.=Luis AsensL
Modelo de proposición,

D. N. N.f veeino de   domiciliado en la calle de ,núm ero.. . . según consta de la cédula personal que exhibe, enterado á satisfacción del anuncio, pliego de condiciones legales, facultativas y económico-facultativas y  demás referentes á la

subasta que trata de llevar á cabo la Comandancia de Ingenie* ros de Madrid para la ^demolición y limpieza del solar y aprovechamiento de materiales del edificio cuartel de San Mateo de esta Corte, sito en la calle del mismo nombre, se compromete á verificar el servicio, con estricta sujeción á los referidos pliegos de condiciones, por la suma de pesetas céntimosde peseta (en letra, sin raspaduras, entrerenglonados ni enmiendas); en garantía de lo cual acompaña á esta proposición extendida en papel del sello 14.°, carta de pago, importante 8,765 pesetas con 55 céntimos. (Fecha y firma del proponente.)
Secretar ía  de la  C apitanía  g e n e r a l d e  M arina  

d e l D ep artam en to  d e  C ádiz.
Declaradas urgentes las subastas que se verifiquen para el suministro de materiales y efectos necesarios para la continua» ción d e las obras del vapor San Quintín, se advierte que la publicada ayer relativa á este buque, y que comprende cuatro lotes de materiales para el indicado buque, tendrá lugar é ios 40 üíss de su publicación en vez de los 30 fijados.San Fernando 1.* de Junio de 4883,=Camilo Carlíer,

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento en sesión de anteayer, se saca por segunda vez á pública y  simultánea subasta la  anunciada en la G a c e ta  d e  M adrid , núm. 446, de %6 de Abril último, y en los números 94 y 100 de los BoU* Unes oficiales de esta provincia y  la de Málaga, relativos á jos días %6 y %7 del citado mes.
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Este acto tendrá lugar en la misma forma que el anterior y 
•con estricta sujeción á los mismos pliegos de condiciones, á los 
"30 días de- > sta publicación en los periódicos oficíeles.

San Femando 4.° de Junio de 4883.=Camilo Carlier.

Adm inistracion del Correo Central.
DÍA 8,

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.
Núm. 6o Benjamín de Lafucnte.—Santander.

68 Bo ni facía Bargiieño.-—1Toledo.
67 Daniel Herreros.—Benelloba.
68 h' ancisca Vázquez —Villafranca de los Infantes.
69 Juan Carrascosa.—Alicante.
70 7 memo Martínez.—I he seas.
71  Va - uel Navarro.—Sin dirección.
72 Ivblo Pascual.—Albacete.
73 Remigia Santa María.—San Martín de Val deiglesias.
74 Santiago de la Granja.—Barcelona.
73 Tomás A. Lletget.—Idem.

Madrid 5 de Junio de 1883.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete C en tra l d e T e lé g ra fo s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios
DÍA 5.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Archena. Mariano Q uirán.... 

Groes Lorca» .........

Plaza Cebada, pabe
llón núm. 6,puestofi.

Palmas, 30.Idem.. . . . . . . . . . .
Almería,............. . Manuel Sánchez . . . Real, 20.

San Fernando, 94, ter
cero.

San Miguel, 29, au
sente,

Hotel Universo.

Barna................... Ana Gran d a .. . . . . .

Baza.................... Jesús Casas...........

Correio . . . .  , , , . Wesolowski. . . . . . .
Rondón. . . . . . . . . Viscomte do Gom-

Málaga.............. .
bert........... .

Adrián Risueño.. . .
Sin señas.
Diputado á Cortes, au

sente.
Buen Suceso, 20.
Isabel la Católica, 22, 

principa].
Baño, 43.
Isabel Católica, 22, 

princi pal.
Mayor, 24, 26 princi

pal derecha.

San Sebastián... 
Idem ... . . . . . . . . .

Manuela Benavente 
Ramón Sáinz,........

Sevilla....... . Carmen Toledo.,,.
San Sebastián.. . Ramón Sáinz.........

Y eger... . . . . . . . . Donato Escobar.. . .

Zumárraga.......... Plácido Almira Po
llero............. Sin señas.

Madric 5 de Junio de Í888.=P. el Jefe del Centro, Luis La- 
torre.

a d m in istra c ió n  m u n ic ipa l .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Ramón Llops, Don 
Carlos Marín Oastells, D. Juan de la Cruz Mediero, D. Mariano 
Aldecoa, Di ña Eladia Martín, Doña Joaquina Manzano, D. José 
Aguirre, D Manuel Pérez, D. Enrique Fernández, D. Fulgencio 
Pérez, Doña Ramona Carmona, D. Miguel Ciriza, D. Mariano 
Puerta, D. Manuel Barrios, Doña Josefa Franqueza, Doña Sa
bina Gran a o a, D. Francisco Belío, D. Melchor Espetalé, D. An
tonio de la Vega, Doña María Andréu, D. Antonio Aguilao, 
D. Cornelio Martínez, D. Pascual Benito, D. Manuel Rodríguez, 
D. Francis; Pastor, D. Juan Martínez, D. José Corchero, Don 
Carlos Bar/*, D. Celestino Pavón, D. Isidro Rico, D. José Pé
rez, D. Julú-n dala Fuente, Doña Soledad Becar, D. Mariano 
Ramírez, 1 Ignacio Montoya, D. Fermín Fonseca, D. Camilo 
déla  Azuma, D, Tomás Sáinz, D. Juan Bosgos, D. Francisco 
Escasso, D. Angel Fernández, D. Manuel Naredo, Doña Eusta- 
quia Eguissaín, D. José Pérez, D. Nicanor Redondo, D. Anto- 
b ío  Tors, Doña Matilde Alcalde, Doña Joaquina Ramírez, Don 
Carlos García, D. José García, D. Bernardo Arauzo, D. José 
García, D. Pedro González, Doña Rosa Fernández, Doña Agus
tina Cernido, Doña María Cao, Doña Carolina de Blas, D. Bo- 

^nifacib García, D. José García, ü. Casto González, D. Francisco 
Coclines, D. José Alcalde, Doña Andrea Juárez, D. Ramón P&- 
rapar, D. Isidro Vázquez, D. Manuel Agudín, Doña Pascuala 
Pérez, D. Pascual Rumbas, D. Victoriano Fernández, D. Antonio 
Morón, D. Francisco Soler, D. Félix Marcial, D. Ramón Sala- 
ciro^D. Antonio Romero, D. Juan García, D. Federico Giraldo, 
D. Diego Pérez, D. José Molina, D. Miguel Rivarts, D. Antonio 
Muñoz, D Carlos Fraga, D. Juan Pérez, D. Marcelino Caballero, 
D. Manue; Aivarez, D. Juan Pérez, D. Antonio Fernández, Don 
Ramón Rodríguez, D. Juan Manuel Gómez, D. Vicente Blasco, 
D. José Blanco, D. José Piquer, D. Basilio Guerrero, D. Angel 
Puerta, D, Vicente García, D. José Escudero, D. Narciso Palo
ma, D. Dofoxeo Antonio Ustáriz, D. Mareos Ibáñez, D. Enrique 
Gómez, Doña Ramona Muzgniar, D. Manuel Ortiz, D. Julián 
Velasco, D, Miguel A-révalo, D. Francisco Rodríguez, D. Vicente 
Trens, D. Raimundo Fernando, D. José Calvo, D. José García, 
Sr. Ad mí Aerador de Provisiones Militares, D. Modesto Con- \ 
treras, D J -só Rodríguez, D. Andrés Quesada, D. Vicente Gil, 
Doña Arum - a García, D. Vicente Morato, D. José Rodríguez y 
Doña Josefa Patairas, se los cita por el presente anuncio para 
<|ue tan pronto como llegue á su noticia se presenten en la 
fcección de Ingresos de ia Contaduría del Excmo. Ayunta
miento cualquier día no feriado,'de doce á cuatro de la tarde, 
para enteróles de un asunto que les interesa.

Madrid 88 de Mayo de 4883.=Ei Secretario, Enrique Fer
nández. —.8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g ad os ec lesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica da Madrid y su partido.—En virtud dé 
providencio, del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 

^Presbítero, Visitador y Vicario, Juez eclesiástico de esta villa 
de Madrid y m  partido, se cita, llama y emplaza áGines López,

| cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, á fin de que en el im
prorrogable término de lo días, contados desde 3a inserción de 
este edicto, comparezca en la Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, núm. 8, principal,.4 prestar ó negar á su hija Vicenta 
López y Pérez el consejo prevenido por la ley para el matrimo
nio que intenta con Alejandro Gómez y Torres, natural de 
Ambito, Toledo, liijo legítimo de José y do Celestina; aperci
bido que de no hacerlo se dará al expediente el curso que co
rresponda.

Madrid 30 de Mayo de 1883.—Licenciado Juan Moreno.

Juzgados militares.
ALBACETE.

D. Santiago Martí García, Capitán graduado, Teniente dei . 
regimiento infantería de San Fernando, núm. 11, y Fiscal de 
la plaza de Albacete.

No habiendo comparecido al llamamiento que se le ha he
cho para su presentación en el batallón depósito de esta ciudad 
el sustituto para Ultramar en el último reemplazo Antonio 
Barrigón López, que fijó b u  residencia en esta capital en Marzo 
último, y á quien estoy sumariando como desertor;

Haciendo uso de las facultades que en estos casos me con
cede el ministerio que ejerzo, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al referido sustituto, señalándole la 
guardia del principal de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus declaraciones; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa irrogán
dole los perjuicios que son consiguientes.

Albacete $8 de Mayo de 4883.=3antiago Martí.
BARCELONA.

D. Emilio Cremata y Franco, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal de causas de la Capitanía 
general de Cataluña.

Habiéndose ausentado de la villa de Madrid, donde se en
contraba de reemplazo, el Teniente graduado, Alférez del arma 
de caballería D. José García Alvarez Carvajal, 4 quien estoy jj 
procesando por el doble delito de estafa y falsificación de un i 
documento privado; jj

Y usando de la jurisdicción concedida para estos casos en | 
las Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente primer ! 
edicto cito, llamo y emplazo al referido D. Jcsé García Alvarez j 
Carvajal, señalándole las prisiones militares de esta plaza para 
presentarse personalmente dentro del término de 30 días, con
tados desde la fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y de
fensa; en el concepto que de no comparecer en el plazo prefija- i 
do se seguirá la causa y se sentenciará en'rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Barcelona á 89 de Mayo de 4883.=Emiiio Cremata—Por 
mandado del Sr. Fiscal, el Secretario de la causa, Isidro Valera. ¡

CARTAGENA.
D. José Domínguez Giles, Comandante, Capitán de infante- 

ría de Marina y Ayudante de este Arsenal.
Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el 

delito de primera deserción contra el marinero sustituto Anto
nio Mullor y Baró, de Jcsé y de María, natural de Alabia, ins 
cripción marítima de Cartagena;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
marinero para que se presente en el término de 20 días, á con
tar desde la fecha de su publicación, señalándole al efecto el 
pabellón de Ayudantes de este Arsenal ó la Comandancia de 
Marina más próxima; de lo contrario se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 29 de Mayo de 4883.=E1 Fiscal, José 
Domínguez Giles. =  Por su mandado, el Escribano, Angel 
Román.

CEUTA.
D. Rafael González Carrascosa, Alférez de la cuarta compa

ñía del primer batallón del regimiento de Soria, núm. 9, y Fis
cal del mismo en comisión.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida al sol
dado de este regimiento Juan Quintero Cáceres, acusado de no 
haberse presentado á pasar la revista que previene el art. 230 
del reglamento de 2 de Diciembre de 1878, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo ah referido soldado para 
que en el término de 20 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente ante la Autoridad militar del punto 
donde resida á dar sus descargos; pues de no verificarlo será 
juzgado en rebeldía.

Ceuta 27 de Mayo de 1883.=Rafeel González Carrascosa.

D. José Fernández y Fernández, Alférez de la tercera cora- J 
panía del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, I 
número 9. i

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deserción f 
al soldado con licencia ilimitada Antonio García Pérez, per te- I 
neciente á la quinta compañía del primer batallón dei expre- 1 
sado regimiento, y no habiendo sido habido dicho soldado; |

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado 
para que en el término ds 20 días, 4 contar desde la publica
ción de este edicto éh los periódicos oficiales, se presente á la 
Autoridad militar del punto donde se halle; y en caso de no 
hacerlo, seguiré la causa en menoscabo &uyo.

Ceuta 28 de Mayo de 1883.^Jcsé Fernández,

D. José Porras Castellano, Teniente de la segunda compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal del mismo,

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 4878 el 
soldado de este regimiento Juan Buzón Moreno, á quién su
mario por el delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y  
emplazo por segundo edicto al referido soldado, debiendo pre
sentarse en el término de 20 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á la Autoridad militar ó civil más 
inmediata del punto donde se encuentre; debiendo dicha Auto
ridad ponerlo á disposición de ia militar superior del distrito; 
teniendo presente dicho soldado que de no efectuar su presen
tación en el término marcado se le juzgará como desertor.

Ceuta 29 de Mayo de 4883.=José Porras.

D. Daniel López Navas, Teniente del segundo batallón dei 
regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal en causa que 
se sigue al soldado del mismo Mateo Diani Martelh

No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante el 
Jefe del batallón depósito de Cádiz, según previene el art. 230 
del reglamento de 2 de Diciembre de 4878 el soldado del primer 
batallón y propio regimiento Mateo Diani Martell, con licencia 
ilimitada en dicha capital, á quien estoy sumariando por la  
expresada falta;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y  
emplazo por tercero y último edicto al expresado soldado para 
que se presente á la Autoridad militar de Cádiz ó del punto 
donde se encuentre dentro del término de 40 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa en 
menoscabo suyo.

Ceuta 29 de Mayo de 4883.=D&níel López Navas.
LÉRIDA.

D. Pablo Robles y Cordón, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Lérida, núm. 28.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente justi
ficativo de orden del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar 
de esta plaza en averiguación de la certeza del acto heroico de 
abnegación llevado á cabo por el Alférez Sargento primero Don 
Justo Ríos Jiménez, del segundo batallón del regimiento in 
fantería de Albuera, núm. 26, en la tarde del día 6 de Febrero 
del año actual, en esta ciudad; y con el fin de averiguar si el 
servicio prestado le hace acreedor al ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia, doy la publicidad prescrita en el art. 3.* del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 4867, para el ingreso en 
dicha Orden, abriendo un plazo de 45 días completos desde la 
fecha de la publicación de este edicto, á fin de que durante este 
tiempo puedan presentarse á declarar en esta Fiscalía, sita en 
la calle de la Democracia, núm. 6, piso tercero, desde las diez 
de la mañana á cuatro de la tarde, y manifestar en pro ó en 
contra de la exactitud del hecho que comprende este expedien
te, incoando las reclamaciones que al efecto conduzcan.

Lérida 6 de Mayo de 4883.=»V.® B.*=E1 Fiscal, Pablo R o- 
bles.«=Francisco Más Masferrer.

MADRID.
D. Nicolás Carreras y Gutiérrez, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva.

El recluta disponible de la segunda compañía del batallón 
depósito de León, núm. 410, Bernardino Lfiébana Reyera, com
parecerá en esta Fiscalía, situada en la calle del Soldado, nú
mero 9, principal izquierda, con objeto de prestar declaración, 
en interrogatorio procedente del expresado batallón; en 3a in 
teligencia que de no verificarlo en el término de 30 días, con
tados desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id , se le seguirán los perjuicios á que hubiere lugar 
en justicia.

Madrid 30 de Mayo de 4883.«=*E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Nicolás Carreras.

MONFORTE.
D. José Fernández Alvarez, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante y Fiscal del batallón reserva de Monforte, núm. 66.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Fiscal de la sumaria que instruyo al soldado de la 
cuarta compañía de este batallón José C&moira Vilariño, natu
ral de San Mamed del Carballal, en el Ayuntamiento de Palaa 
de Rey, por haber faltado á la revista anual en el mes de Octu
bre último, por el présente segundo edicto cito, llamo y empla
zo al citado soldado para que en el término de 20 días, contados 
desde esta fecha, comparezca en la Comandancia militar de esta 
villa á responder á las preguntas que se le hagan; pues de na 
verificarlo so le juzgará en rebeldía.

Monforte 26 de Mayo de 1883.=*José Fernández.

Juzgados de primera instancia.
BADAJOZ.

D. José O tonel y Morcillo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano Juan 
Ramón Alm&raz, que parece es vecino de Ciudad Real, y cuyas 
demás circunstancias so ignoran, para que en el término de 4& 
dias, contados desde el siguiente en que el presente aparece 
inserto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgado para ser in
dagado por la causa que se sigue en el mismo por hurto de 
una yegua del vecino de Talayera la Real D. Domingo Arró-
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t?as; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per- |  
juicio que haya lugar. |

Dado en Badajoz á 18 de Mayo de 1883.=*José Otonel.«=Por I 
su mandado, José Vázquez. i

BARCELONA.—PALACIO. !
D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez de instrucción del distrito I 

de Palacio de esta ciudad. j
Por el presente edicto y en méritos de causa criminal que | 

me hallo instruyendo sobre falsiñcación de documentos contra j 
Pedro Lucio Vela se cita, llama y emplaza á un tal Isidro lila, j 
«le Gerona, empresario de quintos, para que dentro del térmi- j 
no de 10 días, contados desde la inserción del presente, compa- ¿ 
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú- I 
mero 2, piso primero, á ün de prestar la oportuna declaración 
en méritos de dicha causa; apercibiéndole que caso de incom- j 
parecencia s q  le seguirán los perjuicios que en derecho hubie- j 
re lugar. j

Dado en Barcelona á 10 de Mayo de 1883.=Oarlos de A spe.= j 
Por mandato de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano. j

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaime Blanch y 

Fortuny, de 22 años de edad, cerrajero, y Juan Solsona Puig, 
de 15 años, albañil, vecino que ha sido de esta capital, para 
«pie dentro del término de nueve días, contados desde la inser
c ió n  de la presente en  la  Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan en 
e s te  Juzgado, sita en la calle del Gobernador, 2, segundo, para 
la práctica de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la. 
policía judicial procedan á la busca y captura de los menciona
dos Blanch y Solsona; y de conseguirla, las conduzcan á la pre
sencia de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 16 de Mayo de 1883.=Manuel Gil.*» 
Por mandado de S. S , Licenciado Miguel AraciL

MADRID.—PALACIO.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte, recaída en los autos de juicio 
civil ordinario promovidos por Doña Teresa Orozco y Ansot 
con Doña Rosa del mismo apellido, D. Alejandro, D. Fernando 
y  Doña Manuela Carrillo y Laguardia y D. Carlos Carrillo y  
Cárdenas, sobre división de un solar de su pertenencia, sito en 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Jos citados demandados, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el preciso término de 
cinco días improrrogables se personen en los autos debidamen
te representados; apercibidos que de no verificarlo por esta se
gunda y última citación se sustanciarán los autos en su re
beldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que p u ed a  l le g a r  á n o tic ia  de lo s  in te r e sa d o s  se  in 
s e r ta  en  la  G aceta  de Madrid .

Madrid 22 de Mayo de 1883.=V.# B.*=Franeiseo Toda.=  
E l actuario, Fernando Beltrán y Aguado. X—1704

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del distri
to de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gallardo Ji
ménez, Adolfo Rodríguez Alba, Miguel Garrido Escalera y Se
gundo Gallardo Serrano, vecinos de esta capital, en la actuali
dad en ignorado paradero, para que en el término de 10 días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta  de  Ma d r id , se presenten 
en la cárcel de esta capital á extinguir las condenas que les han 
sido impuestas en causa fallada sobre hurto; apercibiéndoles 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura de citados individuos; y 
caso de ser habidos, ponerlos á mi disposición con las segurida
des convenientes en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 18 de Mayo de 1883.=Eduardo Muñoz.*» 
El Secretario, Carlos Mauriei.

MONFORTE.
D. Bonifacio Suárez González, Juez del partido de Monforte.
Por la presente requisitoria y término de 15 días cito, llamo 

y  emplazo como comprendido en el núm, 3." del art. 373 de la 
Compilación criminal, á José Pérez González, soltero, de 3$ 
años de edad, natural de Castro de Rey, Ayuntamiento de Pa- 
radela, vecino de la Candaira, donde servía domésticamente» 
estatura corta, ojos negros, barba poca y de color claro, color 
bueno, que viste pantalón de tela anegrada remontado, chaleco 
ídem, chaqueta lo mismo, sombrero negro, camisa de lienzo, y 
calza botas de cuero, para que se presente en este Juzgado á 
fin de notificarle sentencia firme dictada en causa seguida por 
robo á su amo Francisco Vázquez Varela, y ser puesto á la dis- j 
posición del Sr. Gobernador civil de esta provincia con el opor
tuno testimonio de condena para ser conducido al estableci- ¡ 
miento penal correspondiente á sufrir los tres años de presidio 
correccional impuestos; bajo apercibimiento de declararle re
belde.

Al propio tiempo y á tales fines exhorto á todas las Autori
dades se sirvan procurar la busca y captura de dicho sujeto 
José Pérez González, y remitirlo á disposición de este Juzgado, 
que á lo tanto quedo obligado.

Monforte 14 de Mayo de i883.=Bonifacio Suárez,=Por or- i 
den de S. S., José R, Costa. í

ORGAZ.
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de instrucción de esta villa 

de Orgaz y su partido,
Por la presento se cita, llama y emplaza á José Pérez y 

Ruiz, natural y vecino de Villacarrillo, hijo legítimo de José y 
Antonia, de 40 años de edad, de estado viudo, de oficio traba
jador del campo, cuyos señas personales se expresarán á conti
nuación, á fin que á término de 15 días se presente en este Juz
gado á'manifestar si opta porque continúe la causa que se le 
sigue por lesiones á José Andreu por el antiguo ó nuevo proce
dimiento; con apercibimiento de que de no hacerlo se conti
nuará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y mediante su ausencia se ruega á las Autoridades civiles 
y militares y demás auxiliares de la policía judicial procedan 
á su busca y captura; y caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Dada en Orgaz á 19 de Mayo de 1883.=Pedro Escobar.=De 
su orden, Jacinto Carrillo.

Señas personales.
Estatura alta, delgado, moreno, pelo negro, ojos pardos, na

riz y boca regulares; viste al estilo del país.

TORRELAVEGA.

D. Cecilio del Barco ó Hidalgo, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelavega.

Por el presente segundo y último edicto se emplaza á los 
descendientes varones de Doña María y Doña Catalina Gonzá
lez Cacho y Herrera, que residan y tengan su vecindad en el 
pueblo de Polanco, correspondiente á este partido, ó en dos le
guas en redondo del mismo pueblo, para que dentro del térmi
no de cinco días improrrogables comparezcan en forma en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á contestar la demanda or
dinaria promovida per el Procurador D. Manuel Carrera, en 
nombre y con poder de D. José María Pereda Díaz, vecino de 
Barcena de Cuuón, Ayuntamiento de Miengo, sobre que se de
clare á éste con derecho para desempeñar el cargo de patronc 

i  de la Memoria ó Patronato Real de legos que en referido pue- 
! blo fundó el Bachiller D. Francisco González Cacho y Herrera, 

Presbítero, natural del mismo pueblo; con prevención que de 
no hacerlo se les declarará rebeldes, se dará por contestada la 
demanda, y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrelavega á 23 de Mayo de 1883.=Cecilio del 
Barco.=Por su .mandado, Felipe R. Salazar. X—1703

NOTICIAS OFICIALES.

S ocied ad  t itu la d a  H ada, p ro tec to r a  d e la  B uena F e .
Esta Sociedad que tiene por objeto la explotación de la mina 

i Nuestra Sr a. de las Angustias, hoy Virtud de San José, sita en 
Loma de las Herrerías, término de Cuevas, en la provincia de 
Almería.

Como Director gerente de esta Sociedad, y en uso de las fa
cultades que me concede la condición 12.a de la'escritura so
cial, he dispuesto convocar á junta general á los partícipes en 
esta Compañía, para el día 21 del presente mes. La reunión de 
la junta tendrá lugar en Madrid, calle de Cañizares, núm. d, 
cuarto tercero derecha.

Lo que se anuncia para conocimiento de todos los intere
sados,

Madrid 4 de Junio de 1883.=E1 Director gerente, Antonio de 
Flores. —X

L a P ro p ie ta r ia  d e l B o lsín . > 

s o c i e d a d  a n ó n im a .

Testimonio del acta de reforma de dicha Sociedad.
D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de Bar

celona, con residen cía en esta capital.
Certifico que por el Excmo. Sr. D. Evaristo Arnús y do 

Ferrer, Corredor Real de Comercio y propietario, vecino de esta 
misma ciudad, se me ha presentado para que librara testimo
nio parcial de la copia auténtica del acta por mí el suscrito 
Notario autorizada en 13 del corriente, y cuyo tenor literal en 
la parte necesaria al efecto es como sigue:

Número 709.—En la ciudad de Barcelona, á 13 de Mayo 
de 1883. En este día, y hora de las once y cuarto de su maña
na, reuniéronse en junta general extraordinaria, prévia espe
cial convocatoria publicada con la debida anticipación en los 
periódicos de esta localidad, los señores accionistas de la So
ciedad anónima La Propietaria del Bolsín, que más abajo so 
expresarán, en el piso principal del edificio que dicha Sociedad 
posee en esta capital, plaza de la Verónica esquina á la calle 
de Aviñó, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Evaristo Ar
nús, y con intervención del suscrito Notario.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente dispuso que el Sr. Se
cretario interino y Vocal de la Junta directiva D, Joaquín 
Guxart diera lectura de la lista de señores accionistas presen
tes y representados y número de acciones préviamente deposi
tadas por unos y otros, como así lo verificó en la forma s i
guiente. i

Acciones. Votos.

D. José Pertegás, por sí, diez acciones............ 10
El mismo, en representación de D. Enrique 

Carbó, cincuenta y dos acciones................... 52
Reuniendo en junto diez votos......................... » 10
D. Francisco Bori, por sí, cincuenta acciones. 50 »
Ei mismo, en representación de D. Luis Po

mar, diez acciones........................................... »
Reuniendo en junto diez votos...................... .. 10
D. Hermenegildo de Urréjola, cincuenta ac

ciones, reuniendo en junto diez votos......... 50
D. Domingo Roca, cinco acciones, un voto... 5 1
D. Federico Nyssen, cinco acciones, un voto. 5 1
D. Francisco Prats, cinco acciones,un voto .. 5 i
D. Francisco Subirats, diez acciones, dos 

votos............................. ............. ........................ 10
5

2
D. Miguel F, David, cinco acciones, un yoto.. 1

Accione». Votos.

D. Juan Nadal, cinco acciones, un v o to ... . . . 5 1
D. Joaquín Cuxart, cincuenta acciones, diez

votos.................................................................... 50 10
D. Sebastián Camps, cuarenta y ocho accio

nes, nueve votos..................................... . 48 9
D. Francisco Planas, cincuenta acciones, diez

votos.................................................................... 50 10
D. Luis Oubaró, cinco acciones, un voto......... 5 1
D. Pedro Ribot, cinco acciones, un voto......... 5 ±
D. Emilio Calilla, diez acciones, dos votos... 10 %
D. Antonio G. Biada, veintitrés acciones, cua

tro votos.......................................................... .. 23 4
D. José María Biada, diez acciones, dos votos. 10 2
D. José Cumulada, siete acciones, un v o to ,. „ n 1
D. Eduardo Amat, diez acciones, dos votos.. . 10 2
D. Mariano Ciqné,-oinco acciones, un vo to .. . 5 i
Ü. Mariano Gil, por sí, treinta acciones........ .. 30 »
El mismo, en representación de D. José María

Cabanellas, treinta acciones........................ . 30 X/
Reuniendo en junto diez votos.......................... 10
D. José Garí, cincuenta acciones, diez votos.* 50 10
D. José Constantí, veinte acciones, cuatro

votos..................... ..............................„.......... 20 4
D, José Garrigués, cinco acciones, un voto.. „ o 1
D. Ramón Soldé Vila, por sí, cincuenta accio

nes ...................................................................... 50 •»
Ei mismo, en representación de D. Cárlos Pi-

serra, cuarenta y cinco acciones.................. 45
Reuniendo en junto diez votos........................... s 10
D. Evaristo Arnús, noventa y cinco acciones,

diez votos....................................... , .  . 95 10
D. José Escuder, cincuenta acciones, diez

votos............................................................
D. Ignacio G alí, cincuenta ficciones, diez

votos..................................................... A  A

D. José Badía, cincuenta acciones, diez votos.
■ j

50 10
D. Juan Vidal, cincuenta acciones, diez votos. 50 10
D. Francisco Matheu, cincuenta acciones, diez

votos.............................................................. m 4 0
D. Francisco de Boter, cuarenta acciones, ocho

tiU

votos................................................................. .. Q
D. Juan Vidal, cinco acciones, un voto........ O

o>

1
D. José Solá, cinco acciones, un voto.............. 5 4D. Heriberto Yáñez, cinco acciones, un voto.. 5 iD. Salvador Cruzet, seis acciones, un voto .. . 6 i
D. Gerardo Campassol, cincuenta acciones,

diez votos ................................................. 50 4 0

T o t a l  mil ciento diez y seis acciones,

i u

ciento noventa y siete votos.,............. 1.116 197

Resultando de la suma anterior bailarse representada con 
exceso la mitad más una de l&s acciones que previene el ar
tículo 16 cíe los estatutos, el Sr. Presidente declaró construida 
legalmente la iunia general.

Acto seguido, el propio Sr. Presidente suplicó á los señores 
accionistas eligiesen á dos de entre ios presentes cara hacer las 
veces de Secretarios escrutadores, y firmar asimismo ei acta 
notarial que de esta sesión se levantara, habiendo sido desig
nados por aclamación los Sres. D. Miguel Felipe David y Don 
Mariano Gil, que pasaron á tomar asiento junto á la mesa de 
la Junta directiva.

El Sr. Secretario leyó luego, por disposición del Sr. Presi
dente, el acta de la sesión anterior que, sin discusión fué apro
bada por unanimidad.

Ei Sr. Presidente manifestó en seguida á los señores accio
nistas, etc.

Leído de nuevo, por indicación del Sr. Presidente, el ar
tículo 1,* (de la proposición presentada), sin debate quedó apro
bado por unanimidad, quedando en su virtud acordada la diso
lución y liquidación de la Sociedad.

Leído el art. 2.° de la proposición indicada, relativo á la  
adición del art. 21 de los estatutos ó reglamentos en los tér
minos preinsertos, sin,discusión fué asimismo aprobado  ̂or 
unanimidad. r

El Sr. Presidente leyó en seguida el citado art. 21, que co
piado literalmente, dice así: «Llegado el caso de disolución de 
»la Sociedad, la Junta directiva dispondrá la venta del inm ue
b le  social en pública subasta extra judicial sobre el valor que 
2 crea tener; realizará el restante activo, cubrirá el pasivo y  
•practicará todas aquellas operaciones propias de una liquida- 
ación, repartiéndose entre los accionistas el líquido resultante 
«después de retiradas las obligaciones y de estar cubierto todo 
»el pasivo ó depositado su importe.-»

Y añadió: con ei acuerdo, pues, que la junta general acaba 
de adoptar^dicho art.. 21 quedará adicionado con el siguiente 
párrafo: «Si se presentase proposición para adquirir ei haber 
•social por un precio que cubra el desembolso de los accionis-

, «tas, previo acuerdo de la junta general, podrá precederse á la  
■ enajenación sin la formalidad de la subasta.»

Dada lectura, etc.
Y & instancia del propio Sr. Presidente D. Evaristo Arnús 

y de Ferrer, Corredor Real de Comercio y propietario, vecino 
de esta ciudad, según la cédula personal que ha exhibido, de 
primera d ase, núm. 52, y fecha 17 de Noviembre último, yo  
D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de Barce
lona con residencia en la misma, levanto la presente acta, que 
firma dicho Sr. Arnús junto con los dos señores comisionados 
al efecto, después de haber yo el autorizante Notario leído á 
todos ellos íntegro su contenido por elección de los mismos, 
advertidos del derecho que tienen de leerla por sí. Y de conocer 
á dicho Sr. Presidente, de que tiene el mismo capacidad legal 
bastante y de todo lo demás relacionado en esta acta, yo el 
suscrito Notario doy fe.«=Evaristo A rnús,=M iguel F, David.*» 
Mariano Gil.==Signado: José Falp.

Concuerda con su original, que bajo el núm. 709 obra en m i 
protocolo corriente, á que me remito.

Y á utilidad de la Sociedad La Propietaria del Bolsín libro 
la presente copia en un pliego de la clase 10.a, núm. 139.888, y  
siete de la 12.a, números 602.935 y siguientes, por mí rubrica
dos, que signo y firmo en Barcelona á 23 de Mayo de 1883.=  
Signado: José F alp .=H ay el sello de la Notaría.

fís conforme con la copia auténtica, que se me ha exhibido 
y  he devuelto al interesado, de que doy fe.

Y al objeto de que pueda insertarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  exphn ' presente testimonio en un pliego de la clase 10.a, 
número 139.654, y tres de la 12.a, números 599.351, 599.352 y  
599.356, por mí rubricados, que signo y firmo en Barcelona á 
25 de Mayo de !883 .= José Falp.

Los suscritos Notorios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en la misma ciudad, legalizamos el 
signo, firma y  rúbrica que preceden de nuestro connotarlo Don 
José Falp.

Barcelona 28 de Mayo de 1883.=José Umbert de S o le r .»  
Joaquín Nicolau, X —J67Q
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d e l  f e r r o c a r r i l  d e  M e d i n a  d e l  C a m p o  
á  S a l a m a n c a .

B & h n ce  de s itu a ción  e n  31 de D iciem bre de 188&

Ptas. Cénte.
A C T IV O . — -------------------

C o s to  é ü  c a m in o  y  d e p e n d e n c ia s ................................. 10 .927 , ^ 44*06
S e r ^ íc s o  de o b lig a c io n e s .....................................................  1 7 .353.602

A cop ios. 
t r a v ie s a s  y  o íro s  e fe c to s

a im a e é n ........................................... 130 .947*17
I s ip r e ^ o s  e n  a lm a c é n ........................  5 .570*33

 ------   136 .517*50
D esem bolsos.

E ^ p r o g m c ie n e s  p a g a d a s en  la  p ro v in c ia  de S a -  
laea á n c® , r e in t e g r a b le s .......................  6 0 .542-90

Valores diversos.
..............................................  1 .630*93

í íc p & á to s  e n  e l B a n c o  de C a s -
...........................................  328 .772*30

0 v a r ia s   ......................... 28 .294*02
----------------------------------------------------358 .697*25

28 .836 .603*71

P A S IV O .
C a p l k l  s o c ia l  (15.000  a c c io n e s ) .  71 25 .0 00
O b lig a c io n e s  h i p o t e c a r i a s

( m m i ' } . . . ........................................... 18 .847.000
 ...--------- £ 5 .9 72  000

C í e n t e  a c r e e d o r a s ............................  2 .778 .375*64
A c re e d o re s  v a r io s .................................  70 .628*07
C a p a s e s  4  p a g a r  . ......................  15.600

 -------------- _  £ .864 .603*71

28 .836 .603*71

^  K a á r f í  4  d e  Ju n io  de 1883 . » S . E . ú  0 . = E 1 J e f e  de la  C o n -
t a b l i l l a  d , L u is  L .  Z a b a ia .= V .°  B .* — E l  D ir e c to r  de la  C om p a
r a *  IX  I s la .  X — 1702

S o c i e d a d  a g r í c o l a  é  i n d u s t r i a l  d e  l o s  t e r r e n o s  
d e  N i p e ,  C u b a .

31 de D iciem bre  de 1882 . —  P rim er  e jerc ic io #

Pesetas.
A C T IV O . ---------------------- -

l e e r e n o s  d e  Ñ ip e ........................................... ..........................  5 .500.000
C a r t e r a  s a ld o , fon d o  de e x p lo ta c ió n , a c c io n e s . .  368.500
C a í a :  e f e c t iv o  m e tá l ic o ......................... 49 .928 ‘60
E ís f f t a s  4  c o b r a r ......................................... 148.000
T £ t« J o s  m  c a r ia r a .....................................  1 S .997
f i e ,  W  o s  3n e fe c tiv o  en  poder de |

U » < $  « " o s ...................................................  48.781
A !  a  a \ >  a n tic ip a d o s    2.000

-------------------  264 .700*60
d u e a l a  # 3  o rd e n  q u e  e s ta b le c e  la  d ife re n c ia  e n 

t e  c u r s o  n o m in a l de v e n ta  y  e l tip o  de 
r e m b o l s o  de la s  o b lig a c io n e s  á  350  f r a n c o s  
e a  IS5  a n u a lid a d e s ................................................................  458 .4 0 0 ^

D esem bolsos .
S e g u ra - d e l c a p ita l ,  a c c io n e s    329.000
G a s t o s  V e  in s ta la c ió n  de la  S o -

e f e d a d . . , .   ......................................  274 .602*95
M o w A r  A  ( in s ta la c ió n  de P a r í s ) . .  2 .926*30
E x p l o s i ó n  (C u b a ) ................................... 8 .247*05
6 -3$ i 0 Si g e n e r a le s  ..........................   54 .573*10

----------------   340 .849*40

g  T o t a l  ...........................................  7.258.950

P A S IV O .
C & p M . m m l m l  (42.000  a c c io n e s  de 500  f r a n c o s

® & 5M & e n te  l ib e r a d a s ) .. ............................... 6 .000.000
S a lid a ,  A  o o b lig a c io n e s  re e m b o lsa d le s  e n  

%'& %n ? t  o k s  á  350  f r a n c o s .....................................  1 .258.950

T o t a l .  . , , . .................................  7 .2 5 8 .950

P o r  c a ja :  P ro d u c to  de la s  o b lig a 
c io n e s ........................................................ 1 .258.950

M en o s d e d u cc ió n  de la  c u e n ta  de
A r d e n . .    ..............    456.400

---------------- SQ2¿>S0
F o n d o  e x p lo ta c ió n , a c c i o n e s . . . .  300.000
M en o s d e d u cc ió n  d e l sa ld o  e x 

p re sa d o  .....................     368.500
   i M

T o t a l   .............   934.050

p ^ M d -30 d e  A b r il  de 1883 . = P .  e l  J e fe  de c o n ta b ilid a d , A n 
t e a s #  M a r ia o .« « V .# B . ° = U n  A d m in is tra d o r , Jo a q u ín  G . E s -

— X

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

9 &&W g a v ie *  ;<5, A A   ̂ ' w  la  A ^ m in is t e e M a  p r i t ó p l  á i
ü  p a b ilo : - j  m v :í‘ j . co i M ercad o  á® gran o®  y  ¥ 1*
El'1% a  * *  i < r  c" v ,  ><*■ ? los p re c io s  ¿ t  lo s  aarlita lta i
i f í  ? r  C  ity er ¿o*; s ig u ie n te s :

4 ® v a s a , de 1*80 á  2  p e s e ta s  e l k ilo g ra m o *  j
Pv tí: c a r n e r o , de 1*80 á  2  p e s e ta s  e l k ilo g r a m o ,
V m  ¿ s  te n e r -a *  du á*fc0  á  5  p o se ía s  al k i lo g r a m o ,
Ithr, *  fa r d e r o , ¿ e  1*60 á  1*80 p e s e ta s  e l  k i lo g r a m o  

o e  « rv e j^  á ‘1*80 p e s e ta s  e l k ilogram o®  
t ó e jo ,  A , 2*10 á 2*20 p e s e ta s  e l k i lo g r a m o .

¿v&fi&t*.. de 5 ú í  r, 'S 'J4.:.*  e l k i lo g r a m o .
O'd-2 ? -'.*50 o jo s a s  e l  k i lo g r a m o ,

cA 0*66 a  Aüü pasei& s e l  k i lo g r a m o *  
é í& á & s , ¿b> :>dó G G 7 ;  s i  k i lo g r a m o ,

c k  ; í !7 ?  d dr/.*0 e l k i lo g r a m o .
| í ^ i ¿ k ja e f df, J !54  ¿  V f:0  p-esoHs e l  k i lo g r a m o .
CkrbGi do 0*; 0 á 0*22 pesetas el kilegtfam©̂
Zúxsm Kr:/í \  fr-10 pesetas si kilogramo»

áv do Av7 0s08 pesetas el kilogramo. j
do & í  óA ó ;v . s s  e l k i lo g r a m o , 

de ó. O'-dó íícíietas e l k i lo g r a m o , 
d e  i  i  -i.$2d ^voiz?*  Ai l i t r o  y  de i O á i l  e l t e & H l m  

d e  C r is  i; 04  ;>o?,etas e l  l i t r o  y  d e 7  á  i  e l  !
ü t  üA'd á- •} SO p e s e ta s  e l  l i t r o  y  d e C ^ B  i  ! 4̂ te. " 1

&;-$dio), 4 28*91 pesetas el hectolitro.

E$ses degolladas, — Vacas, 204.—Garceros, 25. — Corde
ros, 1.089.—Terneras, 73.—Ovejas, 10.—Total, 1.401.

H» peso en M lopam os.. » . . . r . 52.223*750
Del parte remitido por la Administración principal de commios 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Ptm4o* rseaudaeién. Pta$. Cénto. Panto* d® reesĤ aciás. Ptm. €Mt,

T o le d o   2 .198*34 C iu d ad  R e a l   2 .326*61
S e g o v ia .....................  1 .786*34 C o r r e o s ........................... 153*33
N o r te   9. 181*27 M a t a d e r o s . . . .............  14  698*48
B i l b a o ..................... . 1 .269*06 M o s te n s e s ...................... 1 .314*25
A r a g ó n   611*68 I m p e r i a l . . . . . . . . .  343*86
V a le n c ia .........................  8 .290*23
M ed io d ía   22 .455*92 T o t a l   59 .829*87

Madrid 5 de Junio de 1883.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorologicas del dia 5 de Junio de 

¡  I  f iM P IS A ÍÜ S A
I álilWMá, ásl a!x«.

Efláil

1 1^ .

Id ®  i t a ,  703*TC I 4 0*6 ¡  9 9 SO . . . .  B H sa . .  Nuboso .
C d e l a m . .  7©4‘*9 i  4S‘A ¡  44*2 S O * . . . .  V ien to . C asiou b .*

«Sdddía .. w n  I 47*7 I 4S3 O ...... Idem.. Nuboso.
8 d § la t ...l 708*89 I 48 4 ¡ a *5 OSO.... ídem.. Cubierto.
f i d e l & t . . . |  708 84 I  47*4 | 43*6 S O . . . .  Id e m -.. Casi cub.°
SPd« k i . J  70482 § 48*7 f 429  ¿ O S O ...  I d e m ,.[ Id e m .

ts m p © r a to a  máxlana dM a ire , á la  s c m b i r a , « 0*9 
Idem mínima.. c. 9 io

. D i f e r e s e i a , ’ 44*9

te m p era tu ra  m áxim a al S a l, á dos m@trog d® la tierara.^ í 8!g 
M «  id ., dentro d® msa esfera  &© c r is ta l. 58*5

0 i f e r e A e ia . . . .« . . . s  §9 9

S 'm p eratH ra m áxim a á «lelo á m cm ím í® t ja a t é  i  la
tie rra  v egeU I ó la b o r a l f ia . .   .....................  80*0

Mesa mí mima, í d.. . . . . . . . . . . .  o . 7 • 8
Diferencia...  ................................     §2*7

Velocidad del v & n t#  m, las t lt im a s  84 t e a s  (M lé -
m etros)s . . . « . 0. . . . . . ó    •„••••<,• 588

®scilacióm barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . 4*9
A ltura íd . f e a  respecto  4 la  m edia anual, á  ¿as m seve 

d® la  's o c h e    —3 2

L lu v ia  las ú ltim as S& b o ra § (m ilím etros)    4 *3

§§$pm k®$ UU§ráfi§®$ r u ñ i i m  m § l  §U $n $m r% ®  $m M & éH í eo * 
Isre el $ s M ®  A m o aféfáao  m  m H o s  p m t m  i$  i® F m ím % U  á 
Im  w m i U  la mañana, y m Fm m m  é IM m  i  Im  ¿feto, @1 

5 i s  Jttn so  4883 .

Altara M rec- Fsefss
é- C®Ta!r ai- ea griteJ eíéa á«l ¿el Sstaée lál&ég

W#Sito< á8kM

S .S e b a a t ü s .  755*0 45*3 ¡N O . . , .  V ien to , L lu v io so .. V en tA
Bilbao..•••• 756*6 46*0 N O . . . .  Brisa.» Idem ..... Picada.
O v ie d o . . . .* .  758*6 46*5 O . , , . . .  íd e m ..  í d e m . . . . .  »
Corufi& (7 a). 756'8 47:« ¡ S O . . . . .  ídem  . Nuboso . .  T r a n s é
Samiiagc • • - * 758l6 4 6*0 S . . . . . .  C alm a. Casi c.ub.\ a
f^ E te v e d r a .  759*2 4 7*8 S O . . . . .  B r i s a . .  C u b ie rto .. »

O p o r t o . .* , , ,  764*1 4 5*3 O .. „ . . ,  Id e m .. I d e m . . . . .  Agitada
Lisboa (8 A ): 764*3 44*3 O . . . . . .  ídem . .  Nuboso . . .  Iraaq,®
C á c e r e s A .. .  » 4 5*2 S . . . . . .  íd e m .. C u b ie rto .. s
B a d a jo s* .•• • 760*4 _ 47*0 . O . . . . .  Idem . ,  Idem . . . . .  s

l? .f  ar%. (7 k.) 765*3 46*2 O . . . . . .  íd e m ..  I d e m . . , . .  Agitada
S e v illa * . . 0*« 762*4 20*0 NO . . . .  V ien to . íd e m . v . . .  »
t a r i f a : . •. • • * 765*4 ICO SO . . . .  Id em . .  Id e m . . .  - .  R izada.
M á l a g a , . . . .  764*8 24*0 - N O . , . .  Id e m .. C a á c u b .0 . ídem.
f ir& a a d a .o .. 765*0 4 4*2 S E . . . , .  Calma.. C u b ie rto .. a

* .  759*9 £0*4 O .. . . . .  B r is a . C ela jes.. . .  P. o le a i
.«• 7a? *4 24 ‘0 SO .. . . .  V ien to . Nuboso . . ,  O leaje.

M u r c ia ... .  *» 76 ? * o 24 *4 ONO. . .  B r is a .., ídem . . . , ,  j&
Y a le u c ia . . . .  768*8 2 t *0 O . . . . . .  Id e m .. D espejado. *
Vaísaa . . . . . .  751*4 SSO‘4 S O . . . . .  V iento . N u b o s o ...  Agitada
B a m l e a a . . .  756*8 49‘0 O  Id e m ..  C u b ie rto .. a

f e r i a l , . . . . .  758*3 43*8 O N O ... Íd e m .. N u b o so .,.  x?
Earagos§.¡ e * .  *  49*9 N O, ,  B r is a , .  C u b ie rto . .  ®
l o r i a . . . . e -  755*6 4r e  s o  Id e m . ,  C.\  U uv.°. »
W u rg o í... .  * - 759*4 ? S'O s t > . . . .  Idem . ,  C u b ie rto .. »
V allad o lid . c 760*8 45*0 S O , . . . .  V iento. Casi cub.®. »
S a la m a ic a *, 760*4 43*0 N O . . . .  Id e m ..  C u b ie rto .. »
g e g o v í a . . . . .  750*6 44*9 O .. . . . . .  B r i s a . .  í d e m . , . . .  ©

M ad rid . . . . .  761 ‘i 43'4 SO . . . .  Y ie n to . Casi c u b .9. a
E s c o r ia l . . . . .  78&'8 47 6 O . . . . * ,  Id e m .. í d e m . . , . .  &
Ciudad l i s ! .  762*8 4 3*6 O .. . . . .  Íd e m ., C.°, llov.A n
Alb&oet®. . .  - 763*0 4 4*8 10 . . . . . .  Idem . .  N uboso. . .  *

f«rí$ .i  754*0 20*8 |H.. . Brisa . .  B ru m oso . .  ® .
G rifi-M e*..<o 759*0 H l5 | N E ,.« .  V iento . D espejado. s
St. M ath icu .. 734*4 44*4 ¡ N E . . . .  B r i s a . .  C u b W to *. ¡s
tete  d *Á ix .4 .
B ia r r itz . . . . .  753*7 4 5*5 ¡O . . . . . .  *  ídem . . . .  „ s
C le rm o n t. . ,  753*7 4 8 4 | S . , . . . .  i Calzas,, N ebuloso.. «
P erp iñ á n .. . .  ¡ |
S i c i a . . . « . e ^  755*2 f 42*8 i S . , . , 0. B r i s a . .  Brum oso. .1 »
M isa * .s . e* ,«  750*3 | »  í » íd e m ., ,  A is .n u b es.J ’&

E o s3.s«. . . •  •. 788*7 49*3 f 5 C alm a. C u b ie r to ..!  a»
Mápol&su»»* | 1
P s l e r m c . . . ,  759*6 f » íd e m . . ' í d e m . . . . . !  »
M a l U . o . c ,  7¿9‘6 § 0*0 | S E . . . 0 . B r i s a . . . I d e m . . . . J  ©

RETRASADO.
D ía 4.

V ald esev illa J 7B9‘3 f 46'0 |s   íB risa  C u b ierto . J »

Direccion general de Correos y Telegrafos.

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lo v ió  e n  A v ila , G e r o n a , 
G ra n a d a , H u esca* L o g ro ñ o , O v ied o , P a m p lo n a , S e g o v ia  y  T a 
r r a g o n a ,

Bolsa de Madrid.

&§fasseióii §fícml id  Ua 5 ¿a Jrnio &$ áS8i á §m.p§rMs 
d#¡ anterior.

OAEllO AlOo

fOMDOS PÚBLICOS,
4. D íi  3.Ki,rJí:;̂.'CTCi.'‘rS-5 ■ii‘raKS¡saüCUtS!?*lSl

S^t&dft p®rp«t%a a l 4 p$jr i @® in t e r io r . . . . ,  66*40 68*85- 40-50
no publicado. » 66*35

á ploxo 67*45 66*6  ̂Sn  cor.
pwdliccídíJ. 66*75 66*65 ím  co r.
pequeñ&i. 66‘40 € 6*40-85

I d .a l  4 p o r  4 e x te r io r .  ....................  » 655a0”65- 7O
pequeños. 65*40 €5*75

Idem  am ortizabie al 4 p or 4 S 0.     76 ‘75 76*73- 84- 70-65
76*85 76*80-77 OjO—V6‘80

B illsts» h ip otecarios ds la isla  de C u b a ,. 98 ; 98*95-98 0x0- 97*95
Sisas del A yuntam iento de M adrid, in te 

rés 2 ?x2 por 100  71 0{0 »  .
Bauco H ipoíecario .— Cédulas al 6 p o r 4 00

Idem íd.— Cédulas al 5 por 4£@ a n u a l . . .  » ^ B 0\0- 94‘50'
Aeaiones del Sastoe ds E s p a l a . » *97 0í9

no publicado f  97 ©jO »
ídem d el B a s co  A grícola de E s p a ñ a .. .  t . .  » »

Cambios oficiales sobre plazasd del Reino.

uf*. «rajun*». m Ss, ¡ainaKicm.

A&im Hi. . . .  » » .  »  log roa o .... par» I »
¿iooy  »  í l í  L o r o * : . . . . . , .  p a r. »
áH oaate. ... p a r. a (Lugo   par. >
M in e r ía . : . . .  n »  a  M á la g a . . . . . . .  »
A v ila .   ®f¡* »  M u r c i a . . . . . .  <1*  8 »
i k d s jo z * . . * .  4i4 »  O rense. pas1* a
B a r c e lo n a ...  p a r . »  O v ie d o ... . . .  »
B é ja i* .. . . . . . .  4i *  s  P a le n c ia . . . ,  4¡S  %
B ilb a o . . . . . .  4i$  3» P alm a Malí.® p a r9 | »
B u r g o s . . . . . .  4 ¡4 »  P am plon a. c . 4.p j »
C i c e r o s . . . . .  4x4 »  P o n te v e d ra . p ar. a»
C á d iz . . .   4xS j © R é u s . . . . . . . .  p a r . ®
C a rta g e n a ... 4x8 \ »  ¡S a la m a n c a .,  4|4 »
C a s te lló n ... .  p a r . a S. Sebastián , p a r . »
Ciudsd Real, p a r, » S a n ta n d e r-,. p ar. *
C ó r d o b a . . , .  4\8 S ta .G r u z ffe .  *  í f *
C o r u l l a . . . .  • 4x8 » S&níiav̂ o . . . .  pai% »
C u en ca   p ar. »  S e g o v ia . , .» ,  p a r , j »
F e r r o l . . . . . .  4j 4 » .  S e v i l l a . . . . . .  p a r . *
S e r o n a . . . . . .  p a?. » S o r i a . . . ,  . P. 4p  »
6ü j ó n . , . « . . .  p ar. » T arrag ona »• p a r. s#
S r a a á k d a ... .  4 ¡4 »  T e r u e l . . ,  * . par .  »
O u ad aía jara . p ar. »  T o l e d o . . , . , .  4¡ l  ®
E a jr o . . .   »  ^ 1̂  ' T í l d e l a , . , . * .  4¡S »
S u e lv a   » 41*  V a l e n c i a . . . ,  p a r , »
Huesca   4 já  » V a lla d o lid ,.. p ar. »
J& éa   p a r . »  V i g o : , , . . . . .  »  ^
Ja r e s  Fromi® par, »  V ito r ia .. . . . .  4¡ I  »
L a ó a $ i . . . . .o .  p a r . ® Z a m o r a . , , , .  4\2 | s?
L érid a    p ar. »  Z a r a g o z a ; ., ,  ¡  »
i U n a r a . , . . .  4i *  »  I

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 4  DS JUNIO.

y Deuda p-erp. al 4 p o r 409 e x t . á @4'69.
I ídem  íd. id . i n t e r i o r . á  »

» w . r  | M e m a m o rt. al *  por < « « . . . . .  á  »QSp&to*$¿*• * 19 por 1 o® e x t e r i o r a  »
I Deuda am ort. ai * p or 4 90.. .  á 44 S j4.
 ̂Obligaciones de L u b a . á  5 O2 ‘00.

pOF 4 00.» e . o c o • • » . . • s . o o o o á
p Or 40§ . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  & 40845.

€@mgoüd®.á© îngleses................................ . á- 48? ?x3.

Q m ü& tm  ú ñ M m  m h r®  plm%m
Saoadres, á 90 días fech a, dims.í 47*26,
P arís ,,á  $ d ías v is ta , í r „  4 *92.

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  1 1  d e  l a s  
s e s t e a d a s  d ©  l a  B a l a  t e r c e r a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o »

Anuncios.

G
UIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 4 883.— SE YENDE 

ea el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes:

PESETAS.

'Primera clase.. . »  o «r® ® * *' 30
Segunda i d . . . . . . . . . . . . . v
tercera í á . . . . . . . . . . . . . »  4 l ‘B0

A n u n c i o s .

S an  N  o r í  crio , Obispo, con fesor  y  fu n d ad or, 
y  San C laud io , O bispo .

C u a r e n ta  H o ra s  en  l a  ig le s ia  de S a n  A n to n io  i e  lo s  
P o r tu g u e s e s .

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  E S P A Ñ O L » — Á  la s  n u e v e .— F u n c ió n  e x t r a o r d i -  , 
n a r ia .— P ob re  porfiado,..— El dedal de p la ta .— El reverso  de la  
m edalla .— P e te n e r a s  c a n ta d a s  p o r l a  s e ñ o r i ta  D o ñ a  C a r o lin a  
L ó p e z .— L a n c e r o s .

T E A T R O  D E L  P R Í N C I P E  A L F O N S O .— A  la s  o ch o  y  t r e s  
c u a r t o s .— F u n c ió n  £8  de a b o n o .— T u r n o  im p a r .— Jone.

C IR C O  D E  P R J C E  (p la z a  del R e y ) .— A  la s  n u e v e  de ¡a  n o -  
c h e .— G ra n  fu n c ió n  de e je r c ic io s  e c u e s tre s ,  g im n á s t ic o s  y  a c r o 
b á t ic o s  p o r lo s  m e jo r e s  a r t i s t a s  á e  l a  co m p a ñ ía .

. G E A N  P A N O R A M A . N A C IO N A L  B E  M A D R ID ,— P a s e o  d e  
l a  C a s t e l la n a »— BataUa de T etu á n , p o r O a s t e lk n l ,  A b ie r to  u  
p ú b lic o  to d o s lo s  d ia s ,  d esd e  la  s a l id a  á  l a  p u e s ta  á a i  so l,*—E n -*  
t e d a  u n a  p e s e ta .


